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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^  f

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor- , 
te sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
J

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins-  

tancia elevada por Fernando Hernánz Sanz pidiendo 
indulto del resto de la pena de un año y seis meses de 
prisión correccional que le impuso la Audiencia de Ma
drid en causa sobre homicidio cometido por impruden
cia temeraria:

Teniendo en cuenta las circunstancias en que el 
hecho se verificó y la buena conducta, del penado:

 VismTIáriñy^ de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el in 
forme favorable del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á la tercera parte la pena de un 
año y seis meses de prisión correccional impuesta á 
Fernando Hernanz Sanz en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Salustiano Royo Ortega, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Lo
groño como autor del delito de asesinato:

Considerando que habiendo sido causa de la impo
sición de la condena la concurrencia de la circunstan
cia agravante de reincidencia, y teniendo ésta su ori
gen en un delito de escasa importancia, hay motivos 
poderosos de equidad para la conmutación de la pena 
de muerte por la inmediata:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes ~ la pena de 
muerte impuesta á Salustiano Royo Ortega en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINi
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ig u lr r e  de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA                  
  i

REALES DECRETOS j
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Eduardo Losas y Berros, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar ¿ 
Orden de San Hermenegildo; \

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- j 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, j

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida j 
Orden con la antigüedad del día 7 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

S larce lo  de Iz c á r r a g a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Mazarredo y Allendesalazar, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D .A lfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

VeDgo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 28 de Julio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Ouerra,

M arcelo de A icárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, el material sanitario indispensable 
para reemplazar el vendido á los Cuerpos del Ejército 
durante el segundo semestre del año económico de 1896 
á 1897, procedente de la dotación para un Ejército de 
25.000 hombres.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la sillería, piedra de mampostería ordinaria y con

certada, cal, yeso, cemento hidráulico, arena/ dé ríor 
ladrillos, tejas, baldosas, baldosines, maderas y vigas- 
de acero laminado, que sean necesarios en las- obras á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Jaca, du- . 
rante los años económicos de 1897-98 y 1898-99-;. con. 
sujeción á los mismos precios y condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por falta de Imitadores.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de' 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del’ 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conform idad con el dictam en emitido por la Junta* 
Consultiva de Guerra; á propuesta  del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfom- 
80 XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,, 
á la Sociedad Talleres de Zorroza, en Bilbao, de una 
caldera de vapor, forma vertical, de tubos cerrador 
para la Factoría de subsistencias de Vito fia.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Aspiración antigua, legítima y unánime 
de Valencia es la de procurar á la Administración de 
justicia un edificio propio del decoro que deben reves
tir sus elevadas funciones.

En distintas ocasiones ha tratado el Gobierno'de sa 
tisfacer aquel noble deseo, que honra la cultura del 
pueblo valenciano; y al efecto, por la ley de 10 de Mar
zo de 1887 se confirió en propiedad á la Diputación de 
aquella provincia la finca denominada Jardín del Real, 
para que del ingreso que produjera la venta de sus te 
rrenos se dedicará el 40 por 100 á la construcción de 
una Fábrica de Tabacos; el 10 por 100 para la instala
ción en el edificio de la Aduana de un Palacio de Jus
ticia, y el 50 por 100 restante á otras obligaciones.

Arrendado más tarde el monopolio de la elabora
ción y venta del tabaco á una Compañía particular, 
dictóse la ley de 19 de Junio de 1888, fundada en que 
ya el Estado no había de construir por su cuenta la fá
brica á que la anterior ley se refería, y no teniendo, 
esta aplicación el 40 por 100 que á ella se ded icaba  
ordenó que de esta parte proporcional se agregase un 
15 por 100 al 10 mencionado en aquella ley, ó sea  un 
total de 25 por 100 de lo que produjeran en venta los 
terrenos del Jardín del Real, para levantar un Palacio 
de Justicia. *

Semejante recurso ha sido completamente inútil, 
porque, anunciadas con repetición y con rebajas de 
tipos ventas sucesivas, de los mencionados terrenos, no 
han llegado á realizarse, y bien clarq se ve que por este 

1 camino sería ilusorio esperar que se levantase el Pala- 
l cíq de Justicia, que Valencia, desea. Por esa !razón? es
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preciso b izca r otros medios de satisfacer tam añ a  n e 
cesidad, y un a  se presenta que indudablem ente puede 
resolver en corto espacio de tiem po y sin dispendios 
para el Tesoro público cuestión de ta n ta  transcen den 
cia  p a ra  aquella  reg ión  de la Península. De acuerdo la  
Com pañía A rrendataria  de Tabacos con el Gobierno, y 
con arreg lo  á las prescripciones de su contrato , va á 
lev a n ta r  en Valencia una Fábrica de Tabacos con todos 
los elem entos m odernos, y trasladar á ella la industria 
establecida hoy en el an tiguo  y m ajestuoso edificio 
llam ado de la Aduana. Es, pues, ocasión de cederlo de 
u n  modo definitivo al Ministerio de Gracia y Justicia 
para  cuando quede libre de este destino tan  propio apro
piado á sus condiciones arquitectónicas y m onum en
tales. Se ha  instruido al efecto el necesario expediente 
con todos los trám ites señalados por la ley, oyendo á la  
Ju n ta  de edificios públicos y  al Ministerio de G racia y 
Justicia , y de acuerdo con el Consejo de Ministros se 
propone la cesión y nuevo destino en el adjun to  p ro 
yecto de Real decreto.

Pero no basta esto; preciso es tam bién a rb itra r  los 
recursos necesarios y dejarlos previam ente asegurados 
p a ra  rea liza r las obras convenientes de aplicación de 
la  A duana á Palacio de Justicia. Pueden ser estos los 
m ism os indicados por las leyes anteriores en la  c an ti
dad qué se estime suficiente; mas restableciéndose con 
ello el criterio de la prim itiva ley de 1887, necesita este 
cam bio la aprobación de las Cortes, para  lo cual se 
les p resen tará  por el Gobierno el oportuno proyecto 
de ley.

Tales son los fundam entos esenciales del adjun to  
proyecto de decreto que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo  la honra  de som eter á la  aprobación 
de V. M.

Madrid 30 de Septiembre 1897.
SEÑORA:

A L .R . P. de V. M., 
Juan Mavarro R everter.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Placienda, y conform ándom e con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nom bre de m i Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se cede el edificio llam ado «Aduana de 

Valencia» al departam ento de Gracia y  Justicia, para  
in s ta la r  en él un  Palacio de Justic ia  cuando la Com
pañía A rrendataria  de Tabacos lo deje á disposición del 
Estado.

Art. 2.° Los recursos destinados por la ley  de 19 de 
Junio de 1888 á la construcción de un edificio de nueva 
p lan ta  p ara  dicho objeto, se aplicarán  en la parte  que 
sea necesaria á las obras que deben ejecu tarse para  
ad ap ta r la  Aduana á su nuevo destino.

Art. 3.° El Gobierno presen tará á las Cortes un  p ro 
yecto de ley modificando la  ya citada, en la form a que 
estim e necesario para  cum plir el an terio r artícu lo .

Dado en Palacio á tre in ta  de Septiem bre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA %
El M inistro de Hacien la ,

Juan Mavarro Reverter.

M INISTERIO DE L A  G U ERR A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Próxim a la  época en que deben pasar 

•revista anual los individuos del Ejército á quienes se 
refieren los artículos 236, 237 y  238 del reg lam en to  dio- 
dado para  la  aplicación de la  v igen te  ley de R eclu ta
m iento;

El R ey  fQ. D. G.), y  en su nom bre la  R e in a  Regiente, 
jse h a  servido disponer que la  expresada revista  la  p a 
sen los m encionados individuos duran te los meses de 
Octubre y Noviembre venidero ante las A utoridades y  
en  la form a que determ inan los expresados artículos y  
¿siguientes hasta  el 247 del referido reg lam en to .

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
.años. Madrid 27 de Septiem bre de 1897.

AZCÁRRAGA
S eñ o r,....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: La existencia de facilidades re g la m e n ta 

rias cuyo malicioso uso perm itió á determ inados im - I

portadores acred itar falsam ente el origen de países 
convenidos de m ercancías que en realidad  eran  p ro 
ducto de otros á que no a lcanzaba, por sos relaciones 
com erciales con España, el disfrute de beneficios a ra n 
celarios, exigió, tan to  para  a seg u ra r el leal cum pli
m iento de los pactos in ternacionales en legítim o p ro 
vecho de la industria  de las Naciones con tra tan tes, 
como en n a tu ra l defensa de los sagrados in tereses del 
propio Tesoro nacional, la modificación de a lgunas dé 
las reg las contenidas en lá disposición 12 de los A ran 
celes de Aduanas; habiéndose dirigido á tan  im portante 
fin la Real orden expedida por este Ministerio en 6 de 
Julio de 1895.

Diferencias de in terpretación, engendradas por a l
gunos detalles de pactos existentes, vinieron á in te 
rrum p ir la práctica de la m edida que se cita; pero es
tudiado el caso con leales propósitos de recíproca a r 
m onía, se ha producido la ocasión de esclarecer con
ceptos de provechosa y m utua eficacia, para  a lcanzar 
la  justificación legal y verdadera  del origen de los 
productos naturales ó industriales que envíen á E spa
ña las naciones convenidas; y como n a tu ra l consecuen
cia, la  de poder llevar á dichoso térm ino el laudable 

' objeto que motivó la iniciación de la reform a, con las 
modificaciones aconsejadas por la necesidad de a te n 
der cuidadosam ente las conveniencias del comercio le 
g a l, siquiera sea el principal interesado en evitar p u n i
bles concurrencias;

En su vista, el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  
R e i n a  Regente del Reino, vistos los antecedentes que 
constituyen el expediente al efecto instruido en esa Di
rección genera l, se ha dignado disponerlo siguiente:

1.° Las reglas A  y B  del párrafo quinto, disposi
ción 12 de los Aranceles v igen tes de Aduanas, se m o
difican en la  form a que sigue:

A. El certificado consistirá precisam ente en una 
declaración oficial hecha ó presentada ante la A u to ri
dad del punto de producción ó de expedición de las 
m ercancías en la nación productora, acreditando que 
éstas han  sido fabricadas ó producidas en la  m ism a 
nación; y  contendrán, adem ás de esta declaración, los 
porm enores que se de ta lla rán  m ás adelan te .

Los certificados de origen se expedirán por las A u
toridades que cada país proponga ó indique como fa 
cultadas á ta l efecto, con sujeción á su sistem a adm i
nistrativo, y  de cuya designación definitiva y a cep ta 
da se dará  el oportuno conocim iento á las Aduanas. 
Los Cónsules de España podrán tam bién expedir certi
ficados de origen, cuando para  ello se h a llen  especial
m ente autorizados por el Gobierno; pero no será ob li
gatorio  para  el comercio recu rrir á dichos funcionarios.

La expedición de los certificados de origen se h ará , 
ya  en vista de la declaración del productor ó fabri
cante de las m ercancías, ó de la de un apoderado suyo, 
acreditando que son de su fábrica ó producto de su in 
dustria , ya sobre la de un  com erciante m atriculado 
que presente facturas fidedignas relativas á la m e rc a n 
cía, no siendo necesario en este últim o caso que se in s
criba en el certificado el nom bre del fabrican te ó p ro 
ductor. El certificado será expedido, según  lo d e te r
mine la Adm inistración de cada país, ya  por medio de 
declaración firm ada y presen tada á la  Autoridad co
rrespondiente por la persona que lo solicite, ya  por 
declaración verbal hecha an te  la m ism a Autoridad. En 
el prim er caso se h a rá  constar en el certificado, que se 
pidió con declaración escrita; en el segmndo, llevará  
el certificado la  firma del dec laran te  bajo la frase: «Así 
declarado bajo mi responsabilidad».

B . En los certificados de origen se consignará: el 
nom bre, residencia y domicilio del fab rican te , cuando 
éste lo solicite d irectam ente.

Las mismas referencias, y adem ás las del propio d e 
c laran te , si lo solicitare un  apoderado suyo; y cuando 
se libren á petición de un  com erciante m atriculado , el 
nom bre, residencia y  domicilio de éste.

En todos los casos se h ará  constar en los certifica
dos la condición ó ca rác te r com ercial que au torice  al 
solicitante para  hacer la  declaración de origen.

El núm ero y clase de bultos, sus m arcas, n u m era 
ción y  peso bruto.

L a designación, en m ateria  y  clase, de las m ercan 
cías; especificándose en los hilados y tejidos si son de 
algodón, cáñam o, lino, lana , seda ó m ezcla de estas 
m aterias.

El punto de destino de las m ercancías en España, 
y  el nom bre y  domicilio del consignatario  en el mismo 
punto, ó del que lo sea en el de en trada y despacho de 
Aduana.

Los certificados se firm arán por la  Autoridad que 
los expida, y esta firm a será visada y  legalizada por el 
Cónsul de España.

Los Cónsules españoles sólo expedirán certificados 
de origen cuando sean requeridos p ara  ello y  concurra

la  circunstancia de ser conocidas en e; Consubuh. las 
personas q e h ag an  la  declaración o-vrexpendiente, 
debiendo com probarse, á satisfacción de As muí nos 
Cónsules, la com pleta certeza de las deH arm innes.

Las Autoridades facultadas para  exged^ «f i j a 
ciones de origen, ten d rán  el derecho y o: AL, r de 
exigir pruebas de la exactitud de las dccbua.eimu.H que 
an te ellas se h ag an , cualquiera que sea m  forma, y de 
hacerse p resen tar á ta l efecto todos loadoc-umentos n e 
cesarios. En los casos excepcionales, o cuando «mistan 
g raves motivos de sospecha relativos r la exactitud de 
los certificados presentados por una dete in hada casa 
de com ercio, podrán señalarse, en vía, diploma;uve, al 
Gobierno del país de procedencia de: ce*ri Anulov los 
hechos que en el caso concurran , á fin de que acuerde 
lo que crea m ás conveniente, con ar eglo á las leyes 
del país, y pueda adem ás, si á ello hubiere in gar, p re 
venir m ás precisa com probación de las dudarm úm es. 
que en lo sucesivo presentare la mis me

La validez de los certificados de origen exp irará  
tres meses después de la  fecha del vis;me « 'm in iar mira 
los expedidos en todos los países de Europa. Costas de 
Asia en el M editerráneo y Mar Negro y en las de A r i 
ca en el M editerráneo y  Océano hasta el golfo de G ui
nea; y  seis meses después de la  misma ;eolia para los 
expedidos en los dem ás países del globo. Guando por 
averías, m edidas de policía san ita ria , in terrupciones 
generales del tráfico ú  otros casos de fuerza m ayor, se 
re ta rd e  la  presentación de los referidos documentos,  
podrá am pliarse el plazo de validez,-después que ha-? 
y an  sido debidam ente apreciadas por Ja A dm inistra
ción las causas en que se funde la  necesidad de la a m 
pliación.

P ara  conceder los beneficios arancelarm e á sos m e r
cancías de países convenidos, que hayan  perm anecido 
en los depósitos oficiales de comercio do cualqu iera  
Nación, se p resentará, adem ás del cerdileado de e r i
gen , otro del Jefe del depósito, acreditando que aq u e 
llas son las m ismas que se in trodu jeron , sin que se 
h ay an  realizado cambios ó adiciones de otros géneros 
en los bultos, ni m anipulaciones que hicieran var iar  la  
condición de las m ercancías.

2.° Las precedentes disposiciones oí . *  ̂ ô or
y 'sé^p caráñ ~ á lo M nrlo ?"-certif icado s que m expA an 
desde 1.° de Enero próxim o; pero los que el comercio 
presente antes de dicha fecha arreg lados a! num  :> sis
tem a, serán admitidos sin obstáculo por Ihs r A xas.

3.° Quedan en todo su v igor las de mv v g m  ue la 
disposición 12 de los A ranceles de A dum as • : ju - s.

De Real orden lo digo á Y. I. para co mnoolmi .n to. 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. i , muchos a ños. 
Madrid 25 de Septiem bre de 1897.

N. REVERTER
Sr. D irector gen era l de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: V istas las instancias elevadas á este 

Ministerio por el «Fomento del T rabajo Nacional» y la  
«Liga de Productores del Principado de Cataluña» en 
solicitud de que se ac la ren  a lgunos preceptos de la  
Real orden de 20 de Mayo de este año. rehulva  á las. 
form alidades de la im portación en las islas Filipinas de 
los productos nacionales, y  pidiendo: primare,  la con
cesión de un plazo prudencial pa ra  justificar la nacio
nalidad de la m ercancía , en el caso de que se hay a  
omitido en la  fac tu ra  duplicada de exportación esta 
c ircunstanc ia , reclam ando lo que conste en la Aduana 
de origen; segundo, que la  diferencia en más ó en m e
nos en tre  lo consignado en la  fac tu ra  de exportación 
y el resultado del reconocim iento cuando exceda del 
abono leg a l, justificado que sea el carácter  nacional 
de la  m ercancía , se castigue im poniendo como m u lta  
los derechos en la parte  que corresponda á 3.a diferen
cia, como si fuese ex tran je ra  la  m ercancía: y tercero , 
que se equiparen las Ordenanzas de Filipinas con las 
de la  Península, estableciendo fuera de penalidad un  
abono de 8 por 100 para  las m ercancías procedentes de 
los puertos de Europa.

Considerando que la  precisión y claridad con que 
se h a llan  redactados el a r t. 4.° del Real decreto de 7 
de Enero de 1891, y  la  Sección 7.a, t i tulada «De la im 
portación de productos nacionales» de las Ordenanzas 
de A duanas.de F ilipinas, no exigen que se hagan a c la 
raciones y se resuelvan  dudas antes de que ocu rran  
los casos que han  de m otivarlas:

Considerando que facultados los consignatarios por 
el a r t. 56 de las citadas O rdenanzas para de jar sus 
m ercancías en los alm acenes de las A duanas du ran te
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tres contados desde el día del desembarque*
pue 1 i mpo reclamar y  obtener, antes de
pedí" ' 1 ” \>s comprobantes que consideren ne-
c e se > ói ■ Y >?.!■ las omisiones cometidas respecto
de h j l de aquéllas en las facturas de ex-
port * x •

C' e 1 1 ' le la actual legislación aduanera
del V’ en , - 'o  consiente que se establezcan pe-
n a l i '• ’■ - üferencias en más ó en menos en
ca n ’"’-' - e, -ad entre la factura de exportación
de L cj< . i ‘ ' icionales y  el resultado del recono-
cim , ̂  >:i --i *'7ok ^oductos en los puertos de destino,
puesto que para ue haya penalidad es preciso que
exisM e v tío se consideran como tal aquellas
dife ' . la legislación determina para este
ca^ ,)« -  ̂ e derechos arancelarios como si la
mer « * , < (aera extranjera, aunque no lo
sea 1 f penalidad para las diferencias en 
tre ' ! . el reconocimiento:

C . I . i al establecer el precepto 3.° de la
Rea h , u j dayo que se impusieran derechos 
ara » % < s y  anexos á las mercancías n a 
ció; > \  o re diferencia en la cantidad que
Cxc ■ m 00 entre la factura de exportación
y  el i. ‘ e ■ ¡ > v.s o. no se hizo más que llenar un v a 
cío p i  ̂ r i i 1 Ordenanzas respecto á la conce
sión • « , «>• * ’ n la diferencia de cantidad para
trat * i . í> i como si fuera extranjera, lo cual
Cra ~ x - * el momento en que ese m argen
Cxis ncia entre los reconocimientos y
las i - < « ; *] consignatario en los productos
nao’

b u  j » * < i« dentro de este principio de equi
dad * r* i» j nite que el margen de la diferen
cia sea r ? nr .mu en vez del 5, habida cuenta á las
me * que pueda tener el peso de las
me « 1 prolongados á tr -v é s  de los d i-
vem . , , cuando es el 8 por 100 el que
efe ¡ l umanzas de Aduanas de la Penín
sula « v i 2 productos de nuestras provincias 
uIIví - m 'liahs en la apucación del beneficio arancelario 
que ove" mí i , i .L{ rtarse en la Península:

también se halla dentro de los 
pr *' en das Ordenanzas de Aduanas
el o v . -mas en cantidad, dentro de la mis-
irn s, solamente se impongan los
de . ecargo y anexos á la m enciona
da mido admitirse este principio en
las 5 i 1 .dad, pues en este caso resaltan de
lie. i i.,! *■ 1 . n o  é inconvenientes que ha tratado 
de , l len de 20 de Mayo de este año;

• G.), y  en su nombre la R eina
R e,  ̂ 1 La servido disponer:

1 ‘ v » ' por ahora adoptar ninguna de
te r o, < .  ̂ i 4 i 4 la primera petición de las ins-
taü m m m > del Trabajo Nacional» y de la  
«pío-, ¿o del Principado de Cataluña», de
bió f .»< > « ostente en toda su extensión el 
prt * 1 1 i i ! orden de 20 de Mayo del año
act - 7 prohibe á la Intendencia de Ha-
cie " i >ni c i l concesión de plazos para la jus- 
tifv .v i < í.f ? dad de las mercancías españolas 
á su  im p --:ic ion  eu el Archipiélago.

2.° ^'¡í' cuando las diferencias en más ó en menos 
en A , - Aid entre las facturas de exportación de las
Ad x >, - ■ » n y  el resultado del reconocimiento
en rv i v> exceda del 8 por 100, continúe la
m eiM -rc-i o v  'MíaI disfrutando la exención de dere
cho-, ,1 ). ' que establece el Real decreto de 7
de * Y -80 j en el caso de que exceda la impo-
siem . de.-olios, se aplique solamente á la dife-
reimm y !  n mas ó menos exista entre la refe
rido tj mra ; el mencionado reconocimiento.

3. h e  vem  m m» r aplicaciones é interpretaciones 
en  u i- v .,,()$.», | irte de las respectivas oficinas de 
Ha< i « « n  .* ‘orno por los comerciantes expor
tad k »< , • , jos, respecto al mencionado Real 
d t c n u   ̂ «. mo ) de 1891, ai art. 68 de las Orde
nanzas y á la Real orden de 20 Mayo de este año, se 
entienda que la .imposición de derechos arancelarios, 
sus recargos y anexos á la mercancía nacional, cuando 
pr™-*d«n OTi vh’pm q ' aquellas soberanas disposiciones, 
no , 1 v  de penalidad, porque los hechos
qu ! n m una falta de las clasificadas y
pCi * > nzas de Aduanas.

A * i ’mO v a  «recargos» que se usa en los
pm ( íe la Real orden de 20 de Mayo
de * ' i -  i tenderse como una m ulta que
toi v i > i i ’ ^ecargo, según el párrafo se-  
g uní'.' doí i»**!,. :0ó da ins Ordenanzas, sino por el au- 
m e d. : ¡h,m..A,-.--i de derechos arancelarios que
han : . < p o * ó : • sufrir las m ercancías extranjeras,

en virtud de disposiciones dictadas con posterioridad al 
Real decreto de 7 de Enero de 1891.

De Real orden lo digo á Y. E. como aclaración á 
la de 20 de Mayo último. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1897.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y O rdenacion  general de Pagos de l E stado

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de H a
cienda, se verifiquen en los días del próximo mes de Octubre 
que se expresan á continuación, los pagos siguientes:

Día 1.°—Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 
por 100, carpetas que se hallen corrientes, señaladas con los 
números 1 al 200.

Día 2.—Idem de Deuda amortizable al 4 por, 100, id. id., 
números 1 al 200.

Día 4.—Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. 
ídem, números 201 al 400.

Día 5.—Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id, id., 
números 201 al 400.

Día 6. Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id . 
ídem, números 401 al 600.

Día 7 . - Idem de Deuda amortizable*al 4 por 100, id. id ., 
números 401 al 600.

Día 8.—Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. 
ídem, números 601 al 800.

Día 9. —Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. id ., 
números 601 al 700.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Septiembre de 1897.—El Director general, J. 

R. de Oya.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 50 premios mayores de los 2 .799  que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

p r e m io s

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

34.858 100.000 Madrid.
43.592 40.000 Barce¡ona.
29.490 20.000 Granada.
23.875 10.000 Valencia,
23.945 5.000 Madrid.
14 045 1.000 Bilbao.
17.090 1.000 Alicante.
3.450 1.000 Huelva.

30.057 1.000 Málaga.
4.231 1.000 Madrid.

31.116 1.000 Barcelona.
47.147 1.000 Peñaranda de Bracamonte.

6.218 1.000 Calatayud.
32 192 1.000 Madrid.

7.543 1.000 Valencia.
17.395 1.000 Ecija.
44.881 1.000 Madrid.
9.707 1.000 Pamplona.
8.538 1.000 Madrid.
4.668 1.000 Jerez de la Frontera.

29.004 1.000 Madrid.
47.142 1 000 Vélez-Málaga.
16.288 1 000 Linares.
21 972 1 000 Madrid.
36.487 1 000 Huelva.
40.307 1.000 Idem.
40 094 1.000 ' Madrid.
23.126 1 000 Idem.
10.462 1.000 Yigo.
11.181 1 000 Barcelona.
23.536 1 000 Cádiz.
32 172 1 000 Madrid.
11 026 1 000 Cádiz.
49.001 1 000 Vitoria.

7.466 1 000 Madrid. *
13 040 1 000 Idem.
30 677 1,000 Burgos.

5 116 1 000 Algeciras.
21.094 1.000 Logroño.
44.878 1.000 Manresa.
13.153 1.000 Granada.
36.827 1.000 Madrid.

7.276 1.000 Barcelona.
47 199 1.000 Salam anca.

6.447 1.000 La Unión.
36.115 1.000 Barcelona.
29.198 1.000 Idem.
17 233 1.000 Almería.
38.935 1.000 Madrid.
42.147 1.000 Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la  ins

trucción general de Loterías de *25 de Febrero de 1893, para 
adju< icar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos é las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han  resultado agraciadas las 
siguientes:

M aría Cueto, del Colegio de la Paz.
U nica sorteada por no constar en este Centro directivo 

que existan más intere&adas m n derecho al expresado premio,

En cuanto al prevenido por el a r t 58 de la  propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de

creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Octubre de 1897.

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 150 n e ^ a s  
i dlvídldos re? p e im o s  á 15 pesetas, distribuyéndose
1.050.000 pesetas en oOO premios, de la m anera siguiente:

PREMI0S PESETAS

}  ..............   d<7.......................o............ 300.006
}........................... de.....................................  80.000
¿ ........... .............  de..........................   40.000

ac2  • • • * . • • • . . . . .  de 6.000..............   42.000
48d   de 1.200.........................  580.800

2 aproximaciones de 1.300 pesetas cada 
una para les números anterior y 

 ̂ posterior al del premio prim ero .. . .  2.600
2 ídem de 1.200 ídem id. para los del

premio segundo................................... 2.400
2 ídem de 1.100 ídem id. para los del

premio tercero .............................. ..... 2.200

500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios pr mero, segundo y tercero, qiíe si sa
liese premiarlo el número 1, su anterior es el número 10.í)00„ 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen 
la propia forma se harán  después sorteos especiales pera ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares v 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran  en las Adm inistraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
ci n de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de DIO por 100, establecido por los a r
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes del año corriente.

Madrid 30 de Septiembre de 1897. — Por el Director gene
ral, Manuel Linares Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen e ra l de Instrucción pública

Nota bibliográfica de tres obras impresas en castellano en el ex
tranjero, que Mr. Louis Knline, autor y editor en Lipzig (Ale- q mania), desea introducir en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1 893.
«¿Estoy sano ó enfermo?», piedra de toque, por Luis 

K uhne.—Trad. española de la qu inta edición alemana, por 
José del Carmen García Baena. —Leipzig.—Luis Kuhne, edi
tor, s. a. Un vol. de 48 páginas 8.°

<<La nueva ciencia de curar» ó enseñanza de la unidad de 
todas las enfermedades y su curación uniforme sin medica
mentos y sin operaciones, basada en ella, por Luis Kuhne, 
traducción de la séptima ed. alemana, por J. O. Monasterios 
é l .  López Lapuya. Leipzig.—Metzger et W ittig , s. a.—Un 
volumen de 542 páginas 8.°, con fig. y un ret.

«Libro de enseñanza de la expresión del rostro» ó el nuevo 
arte de revisar para conocer el estado de la enfermedad sobre 
la base de propios experimentos y descubrimientos, compues
to por Luis Kuhne, trad. de la tercera ed. alemana, por Jo r
ge E. Klingelfuss y arreglad ' por Vicente Daroqui.—Leipzig. 
Ju lius K linkhardt.—1897.—Wn vol. de 128 páginas 4.°, con 
grabados.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
Conde.

T ribunal de oposiciones

á  E sc u e la s  e le m e n ta le s  de n iñ a s , d o ta d a s  con m en o s  
de 2 .0 0 0  p e s e ta s .

Este Tribunal ha acordado dar principio á los ejer eicios 
orales el día 11 del próximo mes de Octubre, á las dirJZ de la 
m añana, en el Paraninfo viejo de la Universidad C entral.

Lo que se anuncia para, conocimiento de las seíñoras opo
sitoras.

Madrid 27 de Septiembre de 1897.=E1 Presidente del Tri
bunal, Antonio Cases,



4 1.° Octubre 1897 Gaceta de Madnd.—Núm. 274

D
est

in
os

 
con

 
su

eld
o 

ha
sta

 
1.7

50
 

pe
se

ta
s, 

re
se

rv
ad

os
 

ex
clu

siv
am

en
te 

á 
los 

san
e/

cut
os 

en 
ac

tiv
o 

ó 
lic

en
cia

do
s 

(fu
e 

ha
ya

n 
co

mp
ro

ba
do

 
ó 

co
mp

ru
eb

en
 

su 
ap

tit
ud

 
pa

ra
 

el 
de

sti
no

 
qu

e 
so

lic
ite

n, 
y 

reú
na

n 
do

ce 
ó 

má
s 

añ
os 

de 
se

rv
id

os
,

y 
de 

ell
os 

cu
at

ro
 p

or 
lo 

me
no

s 
en 

el 
em

pl
eo

, 
y 

no 
cu

en
ten

 
los 

pr
im

er
os

 
tre

in
ta

 
y 

cin
co 

añ
os 

de 
eda

d 
ni 

cu
ar

en
ta

 
los

 
seg

un
do

s 
al 

so
lic

ita
rlo

s 
po

r 
pr

im
er

a 
ve

z.

N
in

g
u

n
o

.

zst
ino

s 
con

 
su

eld
o 

ha
sta

 
1.4

99
 p

es
eta

s, 
gu

e 
pu

ed
en

 
ser

 
so

lic
ita

do
s 

po
r 

sa
rg

en
to

s 
gu

e, 
con

ta
nd

o 
po

r 
lo 

me
no

s 
sei

s 
añ

os 
de 

se
rv

id
o 

en 
ac

tiv
o 

y 
de 

ell
os 

cu
at

ro
 

en 
el 

em
pl

eo
, 

reú
na

n 
los 

m
ism

os
 

re
gu

isi
to

s 
gu

e 
pa

ra
 

los 
an

ter
ior

es 
se 

co
ns

ig
na

n.

E
Q

U
IE

R
E

N

er
ec

ta
m

en
te

E
Q

U
IE

R
E

N

de
be

 
ac

om
-

ció
n 

su
sc

ri
-

n 
po

r 
cu

ot
a 

ec
to

, 
y 

au
to

- 
en

da
, 

en 
la

m
en

ta
n 

co
n

fia
nz

a 
qu

e

su
je

ta
rs

e 
á 

on
ei

da
d 

po
r

id
as

 
po

r 
no

 
uli

o 
de 

18
85

. 
m

pe
di

m
en

to

Rel
ació

n 
de 

los 
des

tino
s 

vac
ant

es 
que 

han 
de 

pro
vee

rse
 c

on 
suj

eció
n 

á l
os 

pre
cep

tos
 d

e 
la 

ley 
de 

10 
de 

Juli
o 

de 
18

85
 

y R
eale

s 
órd

ene
s 

de 
31

 
de 

Mar
zo 

y 2
3 

da 
Sep

tiem
bre

 d
e 

18
9

1,
exp

edi
das

 p
or 

la 
Pre

sid
enc

ia 
del 

Con
sejo

 d
e 

Mi
nis

tro
s.

ES
 

E
SP

E
C

IA
L

E
S 

QU
E 

SE
 

R

ra
fia

 
y 

ha
bl

ar
 

y 
es

cr
ib

ir 
co

: 
as 

fra
nc

és
 

é 
in

gl
és

.

»

n 
la 

ca
sil

la 
re

sp
ec

tiv
a.

ÍE
S 

E
SP

E
C

IA
L

E
S 

QU
E 

SE
 

R

» » » » »

los
 

do
cu

m
en

to
s 

pr
ev

en
id

os
 

, la
 

in
st

an
ci

a 
un

a 
m

an
ife

st
a 

5 c
on

tr
ib

uy
en

te
s 

qu
e 

lo 
se

a:
 

25
0 

pe
se

ta
s 

po
r 

im
pu

es
to

 
di

r 
r 

el 
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

H
ac

i 
íti

fiq
ue

 
qu

e 
los

 
in

te
re

sa
do

s 
< 

su
fic

ie
nt

es
 

pa
ra

 
pr

es
ta

r 
la

I 
tít

ul
o 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

ó 
pr

of
es

io
na

l 
ó 

ac
re

di
ta

r 
la 

id
pr

ue
ba

 
pr

át
ic

a.
 

as 
co

nd
ic

io
ne

s 
de 

ed
ad

 
ex

ig
 

im
ita

da
 

en 
la 

ley
 

de 
10 

de 
L

 
cu

ar
en

ta
 

añ
os

 
de 

ed
ad

, 
sin

 
i:

a 
el 

tr
ab

aj
o.

» p

N g m e\ e á Oí e o: IS e I e ls 1 L IT

C
O

N
D

IC
IO

Sa
be

r 
ca

li 
Ies

 
id

io
r

se 
ex

ija
n

C
O

N
D

IC
IO

Ad
em

ás
 

di 
pa

ña
rs

e 
ta 

po
r 

d< 
m

ay
or

 
d 

riz
ad

a 
p

qu
e 

se 
ji

 
re

cu
rs

os
se 

ex
ig

e 
Ide

m 
id

.

P
re

se
nt

ar
ex

am
en

m
ed

io
 

d 
Se 

om
ite

n 
ha

lla
rs

e 
De

 
ve

in
te

 
i

fís
ic

o 
p3

A
S un
o 

\

A
S

iñ a 0

J
u

n
t

a
 

c
a

l
i

f
i

c
a

d
o

r
a

 
d

e
 

a
s

p
i

r
a

n
t

e
s

 
a

 
d

e
s

t
i

n
o

s
 

c
i

v
i

l
e

s

F
IA

N
Z

,

» » *

pa
ra

 
ca

da

F
IA

N
Z JF » »

2.
50

3.
30 » » »

2.
00 »

SfB
S

'A
JA

S

ms
 

qu
e

N
ES

A
JA

S

»

'10
1

N
T

ji
o

:

N
T

M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE

 
LA

 
G

U
E

R
R

A

CA
C

YE » » •> » Ú
Q

\

CA
C

Y
E * » rr » » SS * » »

IF
I

ÁS di\ IF
I

ÁS

Y M n T M.

OR
A

D
E

• 
co

G
R

A

d
e

:

Y la
s y

se
nt

e

S.

>0 0 0 0 •0 .0 >0 re )0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 ia n 0 0r 5 0 5 0 5 '9 P I 0 0 5 5 9 0 0 9 0, ni r 3' 3i 3*

L 2 0 2 0 2 9 L 1 2 1 1 5 2 3 4 "i 9< 9* ia 4< 7: 3i

SU
E 1. 1. 1. 1. 1.

en
do

SU
E

*r
em

i(

T n
m

p.
 

di

m
i P I< 2

te
rc

er
o.

act
ivo

 y 
t(

...
...

...
.* 

*

im
pu

es
-

DE
 

D
E

ST
IN

O

ro
, 

E
sc

ri
bi

en
te

rn rln nl
o ser
vid

o 
en 

a

DE
 

D
E

ST
IN

O

is 
de

re
ch

os
 d

el
 

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
tep

ía,
 

c
l

a
s

e

5.
a 

A
sp

ira
nt

e 
pr

im
ei

1 
a 

M
na

n 
óp

. a
sp

o 
. .

3.
a 

A
sp

ira
nt

e 
pr

im
e 

3.
a 

A
sp

ira
nt

e 
se

gú
n

1.
a 

O
rfl

p.
na

n’z
n.

.

3.
a 

A
ux

ili
ar

 
es

cr
íb

ie

a 
el 

tie
mp

o 
qu

e 
ha

ya
n

Cat
ego

ría 
c

l
a

s
e

1 
a 

Ha
rte

.™
 

__
_

1 
a 

Tr\
 p

m
I

a 
Td

pm
1 

a 
Tr

lo
m

1 
a 

PA
ííf

nr
»

1 
a 

f1n
r*f

aT
»n

1 .
a 

Td
pm

1 
a 

Pp
.a 

tn
n

1.*
 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

.

l.
8. 

Ide
m 

__
__

 
__

5 
a 

M
ae

st
ro

 
al

ba
ñi

l 
.

1.
a 

G
ua

rd
a 

se
ga

do
r.

1 
a 

Pe
rin

 
oa

.m
in

p.
ro

 
.

I
a 

A 
lom

a 
p.il

 _ 
__

__
2.

a 
R

ec
au

da
do

r 
de 

lo
 

to 
de 

C
on

su
m

o 
1.

a 
M

oz
o 

de 
vo

la
n

te
.

QU
E 

D
E

PE
N

D
E

N
 

R 
EN

 
QU

E 
R

A
D

IC
A

N

ns
ejo

 
de 

M
in

is
tr

os
..

pn
to

....
...

...
...

..

en
d

a.
...

...
...

...
...

...
...

.

am
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

de 
C

an
ar

ia
s.

.__
__

__

s, 
cu

al
qu

ier
a 

qu
e 

se

! 
QU

E 
D

E
PE

N
D

E
N

 

R 
EN

 
QU

E 
R

A
D

IC
A

N

ob
er

na
ci

ón
...

...
...

...
...

.

en
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
C

as
til

la
 

la 
N

ue
va

M
IN

IS
TE

RI
O

 
D

E 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
M

IL
IT

A]

...
...

...
...

. 
Pr

ps
irl

pn
pi

íi 
rlp

.l 
fin

...
...

...
..M

in
is

te
rio

 
de 

H
ae

i
...

...
...

...
. 

T
de

m
...

...
...

.

...
...

...
...

. 
M

in
is

te
rio

 
de 

U
lt

r

- 
JL

los
 

y 
so

ld
ad

os
 

lic
en

cia
do

M
IN

IS
TE

RI
O

 
D

E 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
M

IL
IT

A

..
..

..
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
L

o-
...

...
...

...
...

 
M

in
is

te
rio

 
de 

H
ac

i

>s 
de 

la
...

...
...

. 
H

a/
ni 

tan
 

ia
. 

fr
en

p.
ra

.l
v 

E
xt

re
m

ad
ur

a.

Fo
le

do
). 

Id
em

...
...

...
.. 

...
...

..
..

..
..

. 
T

de
m

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  2 7  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

HOMBRES
ABgJo

EDAD

Mese», Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 2 » Párvulo......... . Erisipela...........*............... Que vedo, 1. 
i Cabeza  ̂3.
Hospital Provincial.íTA s TM Al a 1 n filyi-i.-irk a

44 » Oasado ............. . Fiebre tifoidea............................................
35 » » Soltero................. Tuberculosis pulmonar..........................
30 » Oasado................. Idem..................................... *..................
59 » » Idem.................... Idem....................................*........... nu pudd ue ía rrincesa. 

Idem.
Idem.
Idem.
San Onofre, 1.
Hospital Militar.
Castillo, 4.
San Buenaventura, 4. 
Andrés Borrego, 11. 
Hermosilla, 59.
Hospital Provincial.
Ave María, 23.
Hospital Provincial. 
Carretera de Andalucía, 4. 
Imperial, 5 y 7.
Cartagena, 5.
Hospital Provincial. 

-Biombo, 4.
Almagro, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Salesas, 8.

Juan de Mena, 5.
Estación de Atocha.
Plaza de Chamberí, 4. 
Duque de Alba, 6 y 8. 
Hospital Provincial. 
Palafox, 20.
Princesa, 47.
Oviedo, 1.

46 » » Idem.................... Idem................................... .......................
18 > » Soltero................. Idem............... .........................................
46 » Oasado................. Idem....................... . ..........................
35 » » Soltero................ Idem...............................................
42 » Oasado.................. Cardiopatía.................................................

rrln TíMnrP̂  - 6 » » Párvulo................ Laringobronquitis......................................
8 » Idem..................... Edema pulmonar......... .............................

Dnm n TVÍ *a T*t,í n * . ....... . » 7 » Párvulo.............. Enterocolitis........... ...................................
A Iatiga Suri Tipfmdrn ••»**«• 26 » Soltero........... . Cirrosis hep tica....... ................................
A n <Yal T̂mTTI HTiHp? ....... ..»«***»*••• 30 » » Idem.................... Hemorragia cerebral. . . . . . . .  ...............
TT ¡ />4-, irífínñ TínAliñ.............. ............ . 78 > Viudo.................. Idem.............................................................

6 i Párvulo....... . . . . Meningitis cerebral....................................
4 > » Idem.................... Idem....................... .....................................
1 » » Idem.................... Idem................................ .........................

85 j» » Viudo............... Demencia senil...........................................
46 » » Idem..................... Alcoholismo................. ........................
82 » » Idem.................... Senectud . . ........................ . ., . . . . . .
75 Idem................... Idem.......................... ............. ...........

r?5iin p¡íiTifiííri(jii . *....... . ■* • #*•*••*•** 71 » » Idem........ ........... Idem......................................................
A n+ni ín Pvíi ti f* h P.7....... ....................... «*••»»«»•••»•• » » 1 Párvulo ............. Asfixia...................... ............ .....................

Tlnn q A onn înn SííTlfl film VCí .. » *. 10 » » Adulto ................. Fiebre tifoidea............................... ...........
A Ini ?i n tIti n si T~1íi vsm ti - k ........... . *•.*. . »« ........ * * 49 » » Casada ................. Pulmonía g r ip p a l............................... .
Fí rwn Pínm nnct . t . .......... ...................... * • 22 » » Idem..................... Septicemia puerperal..............................

. M k\ i "\t i r? íi H í? PfTl ¡4 TI íl fiz - . •••■•«■ '•••••*• 8 » » Adulto . . . .  *....... Difteria........................................................
A n Pnn i íi á n pti f*.7<....... * • * * 39 » » Viuda............... Tuberculosis pulmonar.........................
1W si ti ti 7 a mnrn. 2 » » Párvulo............... Idem mesentérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

46 » Viuda.................. Caquexia cancerosa...................
|?pl ida T*nPTÍ¡£l . ...........................• ••••«*.........* 36 » » Casada ................. Endocarditis crónica..................................
T̂ m'KpI rPntiÁrrft7........................... .......... ••».»•»» 63 » Viuda.................. Cardiopatía................................................. Goy s 35. 

Bola, 4.■ Í̂ IpI pH hti i si IVTíi'rtÍTiftTi . . . . 72 » » Idem.............. Broncopneumonía...................... ...........
A ntnniíi Íxíitp.iíi........... . .».»•••............ •••••••• 56 » » Idem......... . Idem..................... ...................................... Morería, 5.

Hospital de la Princesa. 
Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Acuerdo, 10.
Hospital Provincial. 
Leganitos, 12.
Gil Imon, 4.
San Nicolás, 13.

í'líirmPTi Snarp,7 . » . . . ........... . 60 » » Soltera.......... Idem................................ .........................
< T7n cfti mi ia OrP̂ TíO . . ..................................... 70 » Viuda................... Idem.............................................................
A n rp9 PTptti nnrl P7 . . . ........ 62 » » Idem.................... Cólico miserere............ ..............................
F,nicia Martínez .............. ..................................... 7 » Párvulo................ Enterocolitis........... .................... . . .  „

1 Tpcncín Alarenci . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 » Viuda................... Cirrosis hepática .......................... ..........
T-írícrirla .Timpnfiz ............................................... 65 » » Idem..................... Hemorragia cerebral......................... . .
.Tnnnninn Manrín ............. ........... ...................... 2 » > Párvulo............ Meningitis.............. .............................  .
OI a n rl i a T .fia 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9 » Idem......... . . . . . . Eclampsia .. ........... ............ ......... .
T’prpcia T̂ prfiz . ........................ . 70 » > Viuda....... . Demencia senil........................................... Hospital Provincial. 

Carnero, 2. 
Justiniano, 7. 
Guipúzcoa, 2.

TcjíiK'j? P n l n m ^ r  . ...............*.......... . . . . . . . . 1 » » Párvulo.............. Raquitismo.............o..................................
A QllTlPinn írftTPTíl 1 » » Idem.................... Inanición............................. .....................

Feto femenino.................................................................. » » »

R e s u m e n p o r c a n s a s d e l a s d e f u n c i o n e s
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’C-' . 4
Madrid 28 de Septiembre de 1897.=:E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

( ' -■

«. * 0r
i.
c

(1 ) Se ha adoptadoiesta clasificación atendiendo á la acción administrativa qtie debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; y  en este sentido, las enfermedades ce* - 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-co;ntagiosas implican la n ectóda i 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección denlas materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidios suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D elegación de Hacienda de la provincia
 de Albacete.

El día 20 del próximo mes de Octubre, á las doce de la 
mañana, y en el despacho de esta Delegación, tendrá lugar 
la subasta y adjudicación provisional de las obras de carpin
tería que lian de ejecutarse en el Archivo de Hacienda de 
esta provincia, con sujeción á las prescripciones legales vi
gentes y al presupuesto y pliego de condiciones aprobados 
por Real orden de 29 de Agosto último, cuyos documentos 
podrán examinar cuantos lo deseen, todos los dias hábiles, 
de once á una de la manana, en la Secretaría de esta Delega
ción.

Albacete 28 de Septiembre de 1897.=E1 Delegado de Ha
cienda. 432—S

Felegación de Hacienda de la provincia 
de V a lencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Casto Llopis, 
Director propietario del periódico El Conservador, que se pu- 
blic en esta capital, á causa de ignorarse su paradero, y á 
fin de que comparezca ante esta Delegación á los ocho días 
hábiles de la publicación del presente edicto, y horádelas 
doce de su mañana, para la celebración de Junta adminis
trativa que ha de fallar el expediente de defraudación á la 
renta del Timbre del Estado que se le sigue.

Al propio tiempo se le previene que de no comparecer se 
le juzgará en rebeldía, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Valencia 28 de Septiembre de 1897.=E1 Delegado de Ha
cienda, Mariano J. Altolaguirre. 3307—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

No habiéndose presentado por el interesado el resguardo 
talonario expedido por esta sucursal de la Caja general de 
Depósitos del 27 de Agosto de 1888 con los números 174 de 
entrada y 4.668 de registro, correspondientes al depósito ne
cesario en metálico de 2.100 pesetas ingresadas por D. Mar
tín Moscoso Atienza, á disposición del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, para responder del cargo de Agente 
ejecutivo del partido de Grazalema; y debiendo ingresarse 
dicho depósito, ó intereses devengados y no satisfechos, en el 
Tesoro público, según expediente de alcance, se previene á la 
persona en cuyo poder se halie el expresado resguardo que le 
presente en est Intervención de Hacienda, quedando dicho 
resguardo sin valor ni efecto transcurridos quesean dos me
ses de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, sin h berlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento pro
visional de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 25 de Septiembre de 1897 =  El Interventor de Ha
cienda, P. S., José Salazar. 3298—M

Adm inistración de H acienda de la provincia  
de S alam an ca

Presupuesto de 1897*98.

Relación de los Sres. Médicos que han obtenido patente con el 
número y clase que á continuación se detallan, correspondientes 
á esta capital, y que se publica según previene el Real decreto de 
13 de Agosto de 1894.

'9 o ¡zí
NOMBRES U  ! ¡

1® ®3® — fc! & g. ___________  • p P ® ® g*

D. José López A lonso.................................  1.a 30 1
Celestino M. de Argenta.......................  5.a 30 2
Eduardo Hernández Wriqt................. . 5.a 30 3
Casimiro Bus Iglesias. .........................  4.a 30 4
Emilio Jaram illo...................................  1.a 30 5
Manuel Periañes Crespo  .................. 4.a 30 6
Rodrigo S 'nchez......................... ........  1.a 30 7
Cuyo A lv a ra io ....................................... 1.a 30 8
Angel Núñez Sampelayo.....................  4.a 30 9A rturo Núñez García......................... 5.a 30 10
Isidro Segovia Corrales.........................  5.a 30 11
Ceferino Sánchez Domínguez.............. 3.a 30 12
Cayetano Díaz Redondo.......................  4.a 30 13
Joaquín Estebes Charro  .......... 5.a 30 14
Indalecio Cuesta Martín....................... 1.a 30 15
Pedro López Martíñ..............................  5.a 30 16
José Bustos Miguel........................... , . .  3.a 30 17
Ignacio Frutos B ayos...........................  5.a 30 18
Florencio Pollo M artín.........................  5.a 30 19
Dionisio Sánchez Domínguez.............. 5.a 30 20
Santiago Sánchez García.....................  4.a 30 21
Guillermo Hern ndez Sanz.................. 4.a 30 22
Cristino Cebrián ........................  5.a 30 23
Ricardo Petit........................................... 5.a 30 24
Gabriel Alonso Nieto..................... 3.a 30 25
Roque Pascua..........................................  5.a 30 26
Manuel Móndelo Pérez........................... 3.a 30 27
Jerónimo T llez....................................... 5.a 30 28
José Martín Rodríguez.........................  3.a 30 29
Francisco Madruga...............................  5.a 30 30
Gregorio Suárez A lonso.......................  5.a 30 31
Gabriel López Pérez  ................ 2.a 30 32
José Esteban Sánchez...........................  5.a 30 33
José Luis Muñoz..................... ............... 1.a 30 34
Ricardo Polo y Polo...............................  5.a 30 35
Santiago García Martín.......................  4.a 30 36
Emilio Romo A rribas...........................  5.a 30 37
Francisco A cedo..................................... 5.a 30 38
José López Cabezas.................................  5.a 30 39
Angel Pérez Agreda...............................  5.a 30 40

Salamanca 18 de Septiembre de 1897.=E1 Administrador 
de Hacienda, José María Mira. M—3257

Capitanía general de Mariana del Desparta-
m ento  d e C ád iz

Estado Mayor.

N e g o c ia d o  1 .°  — S e c c ió n  2.a
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 266, de 23 del 

actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 217, de 23 
del mismo, el anunc o para sacar á subasta el usufructo de la 
almadraba denominada Torre delPuerco, que se cala en aguas 
del distrito de Barbate (C - diz), se anuncia, para conocimien
to de las personas que quieran interesarse en la licitación, 
que tendr lugar dicho acto simultáneamente en esta Capi
tanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la una 
de la tarde del día 3 del mes de Noviembre próximo venidero

San Fernando 28 de Septiembre de 1897.=Enrique Sastrón!
426—S

Publicado en la G a c e t a  de M a d r i d , núm. 266, de 23 del ac
tual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 219, de 25 del mis
mo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la alma
draba denominada La Barroza, que se cala en aguas del dis
trito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la licitación, que 
tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de Cádiz, á las dos de la 
tarde del día 3 del mes de Noviembre próximo venidero.

San Fernando 28 de Septiembre de 1897.=Enrique Sastrón.
425—S

E stacion C entral de T elegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijón.—Saliagún, Sagasta, 9.
Tomelloso.- Alfredo'Serrano, Encomienda, 3.
Burgos.—Miguel Romero, Alcalá, 85.
P. Siero.—Marqués de Santa Cruz (ausente).
Lisboa.—Eduardo Silva, calle de la Cruz.
Escorial.—Mariano Bueren, Arco de Santa María, 29.
Huelva.—Estela Artigas, Dos Amigos, 6.
Toledo.—Franco Cortés, Ronda de Toledo, 7, bajo, ta

berna.
Huerca! Overa.—Juan Sánchez Domínguez, San Juan, 44.
Río.—Soliano, Atocha, 145.
Orihuela.—Carolina Covig, calle Zaragoza.
Madrid 29 de Septiembre de 1897.—El Jefe del Cierre, 

Suceso Martínez.

CENTRAL

Valladolid.—Viuda de Elizalde, sin señas.
Segovia.—Teresa Méndez. Pelayo, 19.
Comillas.—Agustín La Blanca, Conde Duque, 5, segundo 

interior, núm. 6.
Solares.—Villa, Correo, 3.
Ribadeo.- Soria Pasaron, San Mateo, 9.
Vélez Málaga.—Antón o Pena, sin señas.
Robledo.- Jgnacio Collado, Almagro, 28.
Jaén. Dona Anita Martínez, Fuencarral, sin número.
Madrid 30 de Septiembre de 1897. =:E1 Jefe del Cierre, 

Vicente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M on te  d e  p ied a d  y  C a ja  d e  A h o rro s 
d e  M a d r id

Desde el día 1.° de Octubre próximo se pagará por las ofi
cinas de este establecimiento el cupón de los valores pigno
rados ó depositados en el mismo, correspondiente al venci
miento de dicho mes, siempre que se halle cubierta la garan
tía reglamentaria de los préstamos:

Madrid 30 de Septiembre de 1897.=E1 Director, José AI- 
varez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien cias te rr ito r ia le s

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatajud, Relator Secretario de Sala 

de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro

cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra D, Au- 
reliano Martín Alonso y otros sobre malversación de fondos 
públicos, se ha señalado por la Sala, para la celebración del 
juicio por Jurados en dicha causa, el día 27 de Octubre próxi
mo, á las once de su mañana, á cuyo acto han de comparecer 
como testigos D. Francisco Martín Martín y D. Miguel Mar
tín Castro, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo que 
ha de verificarse la citación de los mismo- por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á su conocimiento 
puedan comparecer en el local de esta Audiencia el referido 
día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si de
jaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 10 de Septiembre de 1897.=Mariano 
Alonso. J—6871

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra José 
Garvi Goldón y otros sobre coacciones electorales, se ha se
ñalado por la Sala para la celebración del juicio oral en di
cha causa, el día 9 de Octubre próximo, á las once y media 
de su mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos
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Manuel Chaves Alonso, José Malagón M artín, Cándido Gijón 
Fajardo, Francisco Tapia Garvi, José de Vega López, Ju an  
González Muñoz, Doña A ntonia Fernández Pardial y A ntonia 
Ríos F e rn á n d ez ,  cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo 
que ha de verificarse la citación de los mismos por medio de 
la G a c e ta  de M adrid , á fin de que llegando á su conoci
miento p u e d a n  comparecer en el local de esta Audiencia^el 
día y hora referidos; bajo los apercibimientos que la ley sena- 
la si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en < * ranada á 18 de Septiembre de 189 D—Mariano 
Alonso. J -6 9 7 2

A m tile n e fa s p ro  vS ia ci a l e s .

SALAMANCA

D. José Delgado y Calvo, Presidente accidental del T ribu
nal provincial Contencioso adm inistrativo de Salam anca.

Hago s ber que por el Procurador D. José C m as^en re 
presenta cñ n  de Fmeterio Rodríguez García, vecino ue Lol- 

■ pejas, se ha presentado escrito enaste Tribunal interponien
do el recurso contencioso adm inistrativo contra la resolución 
del Sr. Goboru rior civil de la provincia, recaída en el expe
diente in s t ru id o  por el A yuntam iento de dicho pueblo, sobre 

v demolición de las obras ejecutadas por el Fmeterio Rodrí
guez en terreno perteneciente á la vía pública.

Lo que se anuncia en la G a c e ta  de M adrtd , á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés direc
to en el asunto v quieran coadyuvar en él a la A dm inistra
ción.

S a la m a n c a  22 de Septiembre de 1897.—José Delgado.=E1 
Secretario, Cayetano Osuna. J 6936

«Jsí;b«*««I©!S de p r im a r a  in sta la d a .

ALMAGRO

Por el Sr. D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de prim era ins
tancia do h i n  i ud: ul y su .partido, se ha decretado providen
cia en Lst< di i r n la  dem anda de pobreza pendiente en este 
Juzgado i inst ocia del Procurador D. Buenaventura Quena
da y Gastón tn  nombre de Dionisio García Cañizares, veci
no de esta ciudad, m andando se emplace en legal forma á 
Félix  Sánchez Carretero, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el térm ino de nueve días, contados desde la inserción de 
la  presente en la G a c e ta  de  M adrid y Boletín oficial de Ciu
dad Real, comparezca ante este Juzgado á contestarla; preve
nido que si no comparece le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Almagro 20 de Septiembre de 1897. =E1 actuario, Gustavo
O A rvî  t t-v

Piñuela. 374—P

AND UJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y ou partido. .

Por el presante se cita, lla m a  y  em plaza á lo s que en la  
n och e  del día 16 del actu a l, y sitio Cañada de Rilanos, té r 
m ino de Vii la nueva de la  ^eina, le sustrajeron al vecino de 
esta ciudad Juan  Polinar Medina las caballerías cuyas señas 
a continuación se expresan, p ra  que dentro del térm ino de 
quince días, contados desde el en que se inserte este edicto 
en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan  en la causa que con tal motivo se instruye,’ pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere luga * en derecho,

Al pr opio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanh /c iv i les como m ilitares y demás que componen la 
policía indicó»i, practiquen activas diligencias en averigua
ción de los autores del hecho referido, y siendo conocido*, se 
proceda á su busca y captura, poniéndolos, con las segurida
des convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, como tam bién las mencionadas caballerías 
con las p ^ ^ n r is  < n cuyo poder se encuentren si no acredita
sen mírica itfriijs ufe su 'legitim a procedencia.

Dad   \ ui üiípur a Ib de Septiembre de 1897.=A ngel
León. — Im iiüi-ioiil ido de S. S., Antonio Ramírez.

S  t ¡7i i t i Je h is  r a f a 11 t / a s .

Un Itmirru i u« iii, píate idn, al mmioi regular, con cuatro años, 
sin  híeriM», qm lindo  di liy piiita-i, rlcsnilurrfo,

Y otro 1 n ir l 11 i ni iu finí | ihlüi i, n i cío d a r  o y de doce años, con 
dos casco bla u« o d e  patn y niri no . J —6917

D. Pedro García Ortega, Juez m unicipal I i'trarirj, e in te ri
no de instrucción de este partido pnr criíintirdarl del señor 
propietario.

Por el presente hago saber que rn edi Juzgado, y por Ja 
actuación del que refrenda, se tram ita  cama criminal de ofi
cio sobre robo de 10.750 pesetas á D. Jerónimo Ruano Vargas, 
vecino de Arjona, llevado á efecto en la casería que éste po
see, deno mi mi da San Jerónimo, térm ino de Escarnida, corno 
á las nueve de la noche del día 13 del actual, en la cual cau
sa, por providencia de esta fecha, se ha acordado expedir el 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G ac e ta  de M adrid, para que todas las A utorida
des, así civil s como m ilitares de la Nación, tengan conoci
miento del i ndic do hecho y den órdenes á sus dependientes 
á fin de qi- 3 con la mayor actividad se proceda á la busca del 
dinero y suj uos que á continuación se reseñan, los que, caso 
de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.

Dado en A ndújar á 22 de Septiembre de 1897.=Pedro G ar
cía Ortega. =  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas del dinero y sujetos.

Trescientas pesetas en monedas de plata de 5 pesetas una.
Cinco billetes del Raneo de España de 1.000 pesetas.
Ocho d¡i 5'O.
Y 1.450 pi-setas en billetes de 50 y 100 pesetas.
Siete ú *. 'O sujetos que visten todos blusas sueltas b lan

cas, panfa ó,i riel mismo color, alpargatas blancas y sombre
ros muy n<o los de distintos colores, cuyos sujetos son de di
ferentes esta i nras, uno lleva una chaqueta oscura só b re la  
blusa y .otro, que no es m uy alto, es bastante chato y con la 
nariz un  poco vuelta. J —6918

ANTEQUERA

En v irtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, fecha de hoy, se cita al testigo Leopoldo Ba
rrien tes Calvo, vecino de G ranada, casa tiro  de pistola, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días,

á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca 
á declarar en causa que se instruye contra Ju an  Galván, ve
cino de Estepa, sobre hurto de caballerías; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A ntequera 24 de Septiembre de 1897.=E1 actuario, Euse- 
bioHuélamo. J —6919

CÁRDENAS (ISLA DE CUBA)

Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su distrito.

Por el presente se anuncia al público haber cesado en el 
desempeño del cargo de Registrador interino d e ja  propiedad 
de esta ciudad y su distrito, que venía desempeñando, el se
ñor D. Eloy Revert y Ontañón, y se cita por este medio á los 
que tengan que deducir alguna reclam ación contra el referi
do señor, para que en el plazo de seis meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto, la presenten ante el 
Juzgado de prim era instancia de este distrito; apercibidos si 
no io verificasen de cau arles los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Yr para que tenga efecto la publicación dispuesta cada 
mes, y por espacio de un  semestre en el periódico G a c e t a  de  
Ma d r i d , en consonancia con lo dispuesto en el párrafo te rce
ro del art. 384 del reglam ento dictado para la ejecución de lo 
ley H ipotecaria vigente, libro el presente en la ciudad de 
Cárdenas (isla de Cuba), á 11 de Agosto de 1897.—Teótimo 
Lacalle.—Ante mí, Diego Pérez Manso. J —6964

CARRIÓN DE LOS CONDES

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Carrión de los Condes.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 
Felisa Diez Carvajal, natu ra l de Avinante, provincia de 
León, sin domicilio fijo, que ha residido en Patencia en la 
casa de Vicenta la G ruñas, ó del tío Bayona, de est tu ra  regu
lar, gruesa, pelo castaño, ojos azules, color moreno: viste 
abrigo encarnado, falda como negra, y calza zapatillas, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan  en la causa crim inal que contra la m ism a instruyo 
por hurto de ropas en un  molino en térm ino de Calzada de 
los Molinos; apercibiéndola que si no comparece será decla
rada rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, para que proce
dan á la busca y cap tura d é la  Felisa, y caso de ser habido., 
ordenen su conducción á la cárcel de este partido, puesto que 
se halla  acordada su prisión provisional.

Dada en Carrión de los Condes á 25 de Septiembre de 1897. 
José Prendes Pando. = P c r  su mandado, Licenciado Luis Za
patero. J —6920

CASTROGERIZ

D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción en esta villa 
y partido de Castrogeriz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je 
rónimo Francisco Ju an  Solé G uilart, hijo de Melchor y de 
A ntonia, nafural de San Andrés de Palom ar, provincia de 
Barcelona, de tre in ta  y seis anos de edad, soltero, jornalero, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días se presente en la 
cárcel de este partido á sufrir veintisiete días de prisión por 
insolvencia de la m ulta á que fue condenado en la causa que 
se le siguió por hurto frustrado; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar en su ausen
cia y rebeldía.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), e todas las A utoridades civiles, m ilitares y agen
tes de la policía, que donde quiera que sea habido el Jeróni
mo, procedan á su cap tura y conducción á la cárcel de esta 
villa á mi disposición.

Dada en Castrogériz á 24 de Septiembre de 1897.=Víctor 
García Alonso.—Por mandado de S. S., Tomás Franco.

J —6931
CERVERA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Cervera y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y ocupación de los efectos robados el día 21 de 
Agosto últim o en el molino llamado del Molmet, sito en el 
térm ino m unicipal de Tárrega, habitado por Francisco B oti
nes y Galito, y caso de ser habidos a la detención de las per
sonas ó persona en cuyo poder se encontraren, si no justifi
casen su legitim a procedencia, poniendo unos y otros á d is
posición de este Juzgado, siendo los efectos robados los que á 
contiuuacion se relacionan.

Dada en Cervera á 4 de Septiembre de 1897.=Em ilio Ca
rreño .= P or su mandado, Ramón M. B orruil.

Efiectos rolados

Un traje de lana de invierno.
Otro traje  pana negro.
Una corbata satén blanca con flores encarnadas.
Un chatelen y una cadena de re lo j.
Unos pendientes pequeños de oro para nina,
Un Cristo de plata de unos rosarios.
Un pañuelo de crespón.
Dos de seda, de cabeza.
Un revólver antiguo de seis tiros, con la cu lata  lab rad a .
Unos pendientes de oro con piedras.
Un alfiler de pecho, del mismo m etal y piedra.
Y un anillo de las m ism as condiciones que form aban un  

aderezo.
Y otros pendientes de p la ta  con esmeraldas an tiguas.

J —6923
GETAFE

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, como cum plim iento á una carta  
orden de la Sección segunda de vacaciones de la Excma. A u
diencia provincial de Madrid, referente á la causa contra 
Anacleta Lozano y Lozano, por lesiones, se cita á la testigo 
V ictoriana Núñez, que ha tenido su últim o domicilio en d i
cha Corte, carretera de Extrem adura, núm . 40, ignorándose 
el que tenga en la actualidad, para que comparezca en dicha 
Sección, sita en el Palacio de Justic ia  (Salesas), al acto del 
juicio oral de indicada causa, señalado para el día 16 de Oc
tubre próximo, y hora de las doce y media de su tarde, bajo 
la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la 
presente en Getafe á 25 de Septiembre de 1897.—El E scriba
no, Camilo García. J —6961

IZNALLOZ

En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
este partido y por mi Escribanía sobre abusos en un reparto 
de consumos respectivo del pueblo de G uadahortuna, en el 
ejercicio de 1894 á 95, se ha acordado citar por medio de la 
presente á Francisco García A lcántara, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la m ism a en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar

Iznalloz23de Septiembre de 1897. =M31 actuario, Rafael 
Ceres. J —6724

D. Jesús Fernández y Fernández, Escribano del Juzgado 
de instrucción de esta villa y su partido.

Doy fe que por el Sr. Juez de instrucción del mismo y m i 
Escribanía, y en causa sobre hurto  de siete caballerías, se ha 
acordado librar la siguiente:

D. Antonio Bell ver de Oña, Comendador de la Real y dis
tingu ida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita y llam a á la personas que en la no
che del 19 al 20 del actual sustra jeran  las siete caballerías 
que al final se reseñan, de la cuadra del cortijo de la H uel
ga, del térm ino m unicipal de Molina, á Bernardo Muñoz Ba
rreras, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de ésta en el Boletín oñeial de esta provine a y G a
c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, para respon
der de los cargos que le resultan  en dicha causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía judical de la 
Península, procedan á la busca de las mencionadas Caballé-’ 
rías, y de ser habidas las pongan á disposición de este Ju z 
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítim a procedencia.

Dada en Ignailoz á 23 de Septiembre de 1897.—Antonio 
B ellver.=E l actuario, Jesús Fernández.

Señas de las caballerías.

Dos m uías canas, una rayana á la m arca y o tra más pe
queña.

Otra ídem pelo pardo, lucera, con la barriga blanca.
Dos ídem negras, una de ellas tiene un  desperfecto en el 

nacim iento de la cola.
Otra muía, pelo pardo.
Otra ídem, pelo castaño, y todas ellas con igual m arca que 

as anteriores, y de tre in ta  meses de edad. J —6925

• JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de in s
trucción de esta capfial y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Diego Fernández Santiago, alias El Sordo, gitano, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que la presente aparezca en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , se presente en 
los estrados de este Juzgado para contestar á los cargos que 
le resultan  en la causa que se le instruye por hurto  de caba
llerías; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, para que en el 
caso de t  ner conocimiento del paradero del procesado proce
dan desde luego á su captura, y con las seguridades debidas, 
se le traslade á esta cárcel y á disposición de este Juzgado, á 
quien se com unique en su caso oportunam ente; pues así lo 
tengo acordado en la mencionada causa.

Dada en Jaén á 25 de Septiembre de 1897.— Francisco Ro
dríguez Ladrón de Guevara. =:Por m andado de S. S., Ju lián  
Herrador. J —6926

LA LAGUNA (ISLAS CANARIAS)

D. Julio Falces y Duarte, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente promo
vido en este Juzgado por Doña Amelia Rodríguez Y m es, ve
cina de esta población, para que se declare la ausencia de su 
esposo D. Cipriano Lorenzo Barrete, se encuentra el auto cuyo 
encabez do y parte dispositiva es como sigue:

«Auto.—En la  ciudad de La L aguna, á 6 de Marzo de 1897, 
el Sr. D. Elias González Espinóla, Juez de prim era instanc ia 
accidental de la m ism a y su partido.

Yisto este expediente promovido á iustancia de Dona Ame
lia Rodríguez Yanes, vecina de esta expresada ciudad, para 
que se declare la ausencia de su esposo D. Cipriano Lorenzo 
Barreto, y

Se declara la ausencia de D. Cipriano Lorenzo Barreto, en 
ignorado paradero, que pretende su esposa Doña Amelia Ro
dríguez Yanes, la que no su rtirá  efecto hasta  transcurrido  los 
seis meses de la inserción de este auto en los periódicos ofi
ciales, é insértese el presente auto en la G a c e t a  d e  M a d r í d , 
Boletín oficial de esta provincia y fíjese edicto en las puertas 
de este Juzgado.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S .^D oy fe .= E lías  Gon
zález E sp inó la .= A nte mí, José M. Reyes.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r i d , expido el 
presente en la  ciudad de La Laguna, islas Canarias, á 2 de 
Abril de 1897.~Julio  Falces.—Por disposición de S. S., José 
M. Reyes. X—566

LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por v irtud  de la presente se ruega y encarga á todas las 
A utoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la  
busca de dos reses vacunas y dos frontiles, de la propiedad 
de D. Manuel Moya Carreño, vecino de la ciudad de Córdoba, 
las cuales fueron sustraídas, sin  saber por qué personas, en. 
la  noche ú ltim a, en terrenos del cortijo de F on tanar, term ino 
de Santaella, donde se encontraban pastando en unión de 
otras, y caso de ser habidas se ocupen y rem itan  á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican  su leg ítim a adquisición.

Dada en La Ram bla á 23 de Septiembre de 1897.—Manuel 
Polo Pérez.—Por m andado de S. S.* A ntonio López del Moral,
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rifa ; apercibido que de tr a n sc u rr ir  sin  verificarlo  se ten d rá  
por renunciado  y vacante ta l derecho.

Dado en Mar'tos á 22 de Septiem bre de 1 897 .= Joaqu ín  R uiz 
B u en o .= P o r m andado de S. S., L icenciado Pedro O raña.

J  —6932

PEN A FIEL

En v ir tu d  de providencia lioy d ic tada  por el Sr. Juez de 
in s tru cc ió n  de este partido  en cum plim ien to  á c a rta  orden 
recib ida de la Superioridad, está acordado c ita r por medio de 
la  presente á los testigos B ernabé de la H orra G ranado, P e tra  
M argüello  Moral, E leuterio  M artínez, E steban Diez y V íctor 
A rranz , vecinos que fueron del pueblo de Valdenrcos de la 
Vega, ac tua lm en te  en ignorado paradero , á fin de que el día 
10 de Diciembre próxim o, y ho ra  de las once y m edia de su 
m añana , com parezcan inexcusablem ente, y bajo los apercib i
m ientos de ley, ante la A udiencia p rov incia l de V alladolid 
con objeto de a s is tir  en ta l concepto á las sesiones del ju icio  
por Ju rados, señalado en causa seguida eon tra  Ezequiel 
A guado Diez y otro sobre te n ta tiv a  de violación y lesiones.

Y p a ra  que así ten g a  lu g a r en form a, expido la presente, 
que firmo en Peñafiel á 27 de Septiem bre de 1897.=E 1 a c tu a 
rio , A niceto Bocos. J —6983

SAGUNTO

D. José B ellm ont M ora, Juez de in s tru cc ió n  de la  ciudad  
y partido  de Sagunto .

En v ir tu d  del presente se cita  á Joaq u ín  L lorca P etit, Vi
cente L lorca P etit y F rancisco  Pérez G uillau , cuyo dom ici
lio y  residencia se ignora, p ara  que los días 18, 19 y 20 de 
O ctubre próxim o, á has once de la m añana , com parezcan en ¡ 
el local de la A udiencia  de V alencia para  a s is tir  como testi- | 
gos al ju icio  oral de la  causa que se sigue con tra  José Tor- f 
to n d a  A ndreu  y José V icent N avarro, sobre asesinatos; aper- ; 
cibiendoles que de no com parecer in c u r r irá n  en la m u lta  de 
5 á 50 pesetas.

Dado en Sagunto  á 23 de Septiem bre de 1897. — José Bell- . 
m o n t.= P o r m andado de S. S., Teodoro Torrejón.

J —6552

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico E scobar A liaga, Juez de in s trucc ión  de este 
p artido .

E n v ir tu d  de la  p resente se c ita , llam a y em plaza á F ra n 
cisco Jim énez A lvarez, de cu a ren ta  años de edad, soltero, 
m arinero  y vecino de esta  c iudad, en la calle de la Bolsa, n ú 
mero 88, p ara  que com parezca an te  este Juzgado en el té rm i
no de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que aparez
ca la presente in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que 
preste declaración  en el sum ario  que con tra  el m ism o se in s 
tru y e  por hu rto ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X ÍII (Q. D. G .),.y  d u ran te  su m enor edad en el de la  R eina 
Regente, exhorto  y requiero  á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res  é indiv iduos de la  policía ju d ic ia l procedan á la  
busca, c ap tu ra  y conducción á esta  corcel á m i disposición, 
caso de ser habido, al expresado F rancisco  Jim énez A lvarez.

S an lu car de B arram eda 20 de Septiem bre de 1897.=Fede~ 
rico Escobar A lia g a .= Jo sé  A cquaron i y D íaz. J —6884

SAN SEBASTIAN

D. L uis R odríguez M artí, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iu 
dad y su  partido .

Por el p resen te  edicto, y en causa que pende en este Ju z 
gado sobre m uerte  de A rm ando  A m at y Boniface en la  m a
ñ a n a  del 15 del co rrien te  en ju risd icc ió n  de la v illa  de I rú n , 
se c ita  á D. S an tiago  A m at, padre del in terfecto , p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de diez días, contados desde la  in serc ión  
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
provincia , com parezca en este Juzgado  al objeto de ofrecerle 
la  causa por si quiere m ostrarse  p arte  en ella, y si ren u n c ia  ó 
no á la  indem nización que pueda caberle en su  din.

Dado en San S ebastián  á 20 de Septiem bre de 1897.—L uis  
R odríguez M artí.—Por su m andado, M anuel A rizm endi.

J —6885

SEVILLA—MAGDALENA

D. F rancisco  Fernández V ior, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr ito  de la  M agdalena.

Por la  p resente req u isito ria  hago saber á los de ig u a l c la 
se y m un icipales, A lcaldes, fuerza de la  G u ard ia  civil y de
m ás agentes de la  policía ju d ic ia l d é la  N ación, que en este 
Juzgado  y ac tu ac ió n  de D. Francisco  de R ojas y M enacho se 
in s tru y e  sum ario  por el delito de estafa con tra  José C abrera 
A lm ela, en el que se h a  acordado expedir la  -presente, por 
la  que, en nom bre de S. M. la R eina R egente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas A u toridades y agentes p ro
cedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido .

Y p a ra  que se persone en la  sala aud ienc ia  de este T rib u 
nal á responder de los cargos que con tra  el m ism o re su lta n  en 
d icha causa, se le concede el té rm ino  de diez días, contados 
desde la  in serción  de esta req u is ito ria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le p a ra rá  el perju icio  que hubiere lu g a r en derecho.

Se in teresa  en esta requ is ito ria  la busca y cap tu ra  del 
José C abrera  A lm ela, de esta vecindad, casado, del com ercio 
y de tre in ta  y nueve años.

Sevilla 19 de Septiem bre de 1 9 7 .= F ran c isco  Fernández 
V io r .= E l Secretario , L icenciado F ranc isco  de R ojas.

J —6910

D. F rancisco  Fernández  V ior y Díaz, Juez de in s tru cc ió n  
del d is trito  de la  M agdalena de esta c iudad . 1

Por la  presen te  req u is ito ria  hago saber á los ig u a l clase y 
m un icipales, A lcaldes, fuerza de la G u ard ia  civil y  dem ás 
agen tes de policía  ju d ic ia l de la N ación, que en este Ju zg a 
do y ac tuac ión  de D. A ntonio  R. V erger y Fabié se in s tru y e  
sum ario  por el delito de lesiones con tra  D. Leopoldo R oux, 
en el que se ha  acordado e x p e d ir la  presente, por la -q u e  
en nom bre de S. M. la  R eina R egente (Q. D. G.), ruego y 
encargo  á las expresadas A utoridades y agentes procedan  á 
la  busca  y c a p tu ra  del sujeto que luego se expresa, pon ién 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á d is 
posición de este Juzgado  en las cárceles del partido .

Y p a ra  que se persone en la sa la  aud ienc ia  de este T rib u 
na l á responder de los cargos que con tra  el m ism o re su ltan  
en d icha  causa, se le concede el té rm ino  de diez días, co n ta 
dos desde la in serción  de esta  req u is ito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo  será declarado r e 

belde y le p a ra rá  el perju icio  que hubiere  lu g a r  en de
recho.

Se in teresa  en esta requ isito ria  la busca y cap tu ra  de 
D. Leopoldo Roux, de naciona lidad  francés, n a tu ra l de P a 
rís , h ijo  de A lejandro  y Luisa, casado, Ingeniero , de cu a ren 
ta  y dos anos de edad, con instrucción ; sus señas personales 
son: e s ta tu ra  a lta , ojos azules, pelo castaño, ro s tro  co lo r ' 
bueno, nariz , boca y labios regu lares, usa barba rub ia , res i
de dicho procesado en Bilbao, y está empleado en la f b rica  
de Lourosa de aquella  cap ita l, y antes en esta ciudad, donde 
dirig ió  los trabajos de la pas dera en construcción  á llevar 
las aguas al barrio  de T riana , hab itando  en la calle de Ju lio  
César, núm . 80, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora.

Dada en Sevilla á 22 de Septiem bre de 1897.—Francisco  
Fernández Vior. =  El Secretario , A ntonio  Verger.

J —6911
TERUEL

 ̂ En v i r t ud  de providencia del Sr. Juez de in s tru cc ió n  da 
o d a  cap ita l, d ic tada en ca rta  orden de la S uperioridad, d im a
na n1 o ele 1 causa seguida en este Juzgado, sobre lesiones con
tra  E lias Cruz Sánchez, se c ita  á R osario  Gil G uiérrez y An- 

, ton ia  Muñoz Pérez, vecinos que fueron de esta c iudad, y h@y 
I de ignorado p aradero , á fin de que como testigos com parezcan 
! ante la A udiencia provincial de esta cap ita l el d ía 15 de No- 
' viem bre próxim o, á las once de su m añana , á decla rar en el 

ju ic io  oral de la expresada causa; bajo apercib im ien to  que 
de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  á que en derecho 
h aya  lugar.

Teruel 2o de Septiem bre de 1897 .=B las Jim eno E scri
bano. J —6993

! TOTANA
I| D. Ju lio  de Torres y G isbert, Juez de in s tru cc ió n  de esté
: p a rtido .
[ Por la presente req u isito ria , que se in se rta ra  en la G a c e -
\ t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia , -e cita , 11a- 
| m a y em plaza al procesado B ernardo Díaz U trera, de diez y 
j siete anos, h ijo  de José M aría y Dolores, n a tu ra l y  vecino de 
I esta villa , cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que en tér- 
¡ m ino de diez días, - con tar desde el de la inserción  en d icha 
| G a c e t a ,  comp rezcan en este Juzgado, á fin de no tificarle  y 
\ llevar á efecto el au to  dictado por la  Superioridad, p o r  el que 
; se decreta su p risión  provisional en causa que se le lia segui- 
* do sobre hu rto ; previniéndole que si no lo verifica será decla- 
r  rado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que h aya  lu g a r. ¡ 

Al propio tiem po in tereso  de todas las A utoridades de la  
N ación procedan á la p rác tica  de d iligencias en a v e rig u a r 
ción del paradero  de dicho procesado, y habido se le conduz
ca á la  cárcel de este partido  y á d isposición de este Ju z 
gado.

Dada en T otana á 23 de Septiem bre de 1 8 9 7 .= Ju b o  de To
rres. = E 1  ac tu a rio , V alen tín  Azcue. J 6912

UTRERA

D. A lejandro  R odríguez y Silva, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta  c iudad  y su  partid o .

Por v ir tu d  de la presente req u isito ria  se cita , l l a ma  y em 
plaza al procesado en causa por su s tracc ió n  de la, menor Ale
ja n d ra  González, M anuel M oneada Bermejo, alias el hijo de 
G u arrillé , n a tu ra l y vecino de G aucín, soltero, jo rnalero  del 

I cam po, h ijo  de M aría M oneada Bermejo y de padre descono- 
: cido, de v e in ticua tro  años de edad, con insU uem ón, siendo 

de e s ta tu ra  baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz  y 
; boca regu lares, y viste al estilo de los jo rnaleros ¡<d país, el 

cual se en cu en tra  en libertad  provisional, para  que den tro  
del té rm ino  de quince días, contados desde la inserción de la  
presente req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi- 
ciales de esta prov incia  y  de la  de M álaga, com parezca an te  
este Juzgado , sito calle de B ailén, núm . 25, á fin de p ra c ti
car c ie rta  d iligencia  en la  expresada c a u s i; apercibido con 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju icio  á que h ay a  lu g a r . * !

Al propio tiem po pido y encargo á todas las A utoridades 
\ civiles y m ilita res  y dem ás dependientes de la policía jud'i- 
1. cial p rocedan á la busca y cap tu ra  del M anuel M oneada Ber

mejo, y conseguida sea conducido á la cárcel de esta c iudad .
D ada en U trera  á 20 de Septiem bre de 1897 .= A lejandro  

R odríguez y S ilv a .= E 1  ac tu a rio , José de Seda.
J —6913

D. A lejandro  R odríguez y Silva, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta c iudad  y su partido .

Por v ir tu d  de la  presente req u isito ria  se c ita  llam a y em
plaza al procesado en causa por lesiones, José Solano Mena, 
a lias M orcillo, n a tu ra l y vecino de P rado del Rev, hijo de 
R afael y M argarita , casado, jo rnalero  del campo, de c incuen
ta  años de edad, sin  in s trucción , siendo de e s ta tu ra  a lta , ojos 
pardos, pelo castaño , color m oreno, nariz  la rga , boca y labios 
regu la res , cara  en tre la rg a , cejas al pelo, barba poblada y con 
u n a  c ica triz  en la  frente, p a ra  que dentro del térm ino de 
quince días, contados desde la  in serción  de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rovincia y de 
la  de Cádiz, com parezca an te  este Juzgado, sito en la  calle 
B ailén, núm . 25, á fin de hacerle saber la  conclusión  del su 
m ario  y c ita rle  y em plazarle para  an te  la  Superioridad ; aper
cibido con que si no lo verifica será declarado  rebelde y le 
p a ra rá  el perju icio  á que haya  lu g ar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas b>s A u to rida
des y dem ás dependientes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan á 
la  busca y cap tu ra  del José Solano, y conseguida sea re m iti
do á esta cárcel á m i disposición.

Dada en -Utrera á 20 de Septiem bre de 1 8 9 7 .= A lejandro 
R odríguez y S ilv a .= E 1  ac tu a rio , José de Seda.

J —6933

VALENCIA—MAR

D. José M ontesinos Checa, Juez m u n ic ip a l del d is trito  del 
M ar, encargado  del de in s tru cc ió n  del m ism o d is tr ito  de la  
c iu d ad  de V alencia.

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á Te
resa  Pedros Devis, a lias Rocha la  F ornera , de tre in ta  y dos 
años de edad, so ltera , n a tu ra l de A lbuixech, h  ja  de Timoteo 
y de R am ona; v iste á uso de la  clase lab rador de la h u e rta  
de esta  c iudad , y cuyo paradero  ac tu a l se ignora, habiendo 
ten ido  su  ú ltim o  dom icilio  en la  calle B aja, núm . 48, bajo, 
p a ra  que dentro  del té rm ino  de diez días, á con tar de la  p u 
b licación  de la presente, com parezca an te  este Juzgado ó se 
co n stitu y a  en la  cárcel de m ujeres de esta  ciudad, p ara  c u m 
p lir  la  condena de tre s  meses de arresto  m ayor que se le im 
puso en la  causa que se la  h a  seguido sobre estafa; aperci
b iéndola que de no com parecer la  p a ra rá  el perju icio  que haya  
lu g a r  en derecho.

A l m ism o tiem po exhorto  á todas la s  A utoridades, así ju-

Señas, j

Dos vacas de siete á ocho años cada u n a , re tin ta s , con la  
b a r r ig a  blanca, herrad as en la  llan a  derecha con M, u n a  de 
ellas jo rra  y la o tra  parida , dejándose a trá s  el choto de ésta.

Y dos fron tiles de esparto  en m ediano uso. J —6972

LA UNIÓN

D. F rancisco  Sánchez Olmo, Juez de in s tru cc ió n  de este 
partido .

A los de ig u a l clase y m un ic ipales, A lcaldes, fuerza de la  
G uard ia  civil y dem ás agentes de policía ju d ic ia l de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado , y por ac tuación  del in 
frascrito , se in s tru y e  causa c rim in a l por el delito  de robo, 
co n tra  un  ta l A ntonio , de la  p rov incia  de A lm ería, que re
p resen ta  tener unos vein tiocho á tre in ta  anos, de e s ta tu ra  re 
g u la r , pelo castaño , p in tado  de v iruelas; viste p an ta lón  de 
pana , color pasa, con rem iendos y ro to , u n a  b lusa  azul m uy 
u sad a  del trabajo , go rra  y a lp a rg a tas , en cuyo sum ario  he 
acordado expedir la  presente requ is ito ria , por la  que en nom 
bre de S M el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encar
go a las expresadas A utoridades y agentes, se proceda á la  
busca  y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su  caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles de esta  cap ita l.

Y p a ra  que se persone en el m ism o a l efecto de recib irle  
in d ag a to ria  en d icha causa, se le concede el té rm ino  de diez 
d ías, contados desde la  inserción  de la presente en el Boletín 
oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere lu g a r 
con arreglo  á la  ley por su  rebeld ía .

D ada en L a U nión á 19 de Septiem bre de 1897 .= F rancisco  
Sánchez del 0 1 m o .= P o r su  m andado , excusando  á D. F ra n 
cisco Povo, B enito  Polo. J —6928

LINARES

D. Lorenzo C uadrillero  y P ino, Juez de in s rru cc ió n  de 
este pa rtid o .

Por la  presen te  se c ita , llam a  y em plaza por té rm in o  de 
diez días, á con ta r desde su  inserción , á Ju a n  M artínez S egu
ra , casado, de c u a re n ta  y dos años de edad, m inero , de estos 
vecinos, m orador en la  calle de Don L uis, núm . 7, á fin de 
que com parezca an te  este Juzgado  p a ra  la  p rác tic a  de c ie r ta  
d iligencia  en causa sobre lesiones que sufrió , y que se in s
tru y e  de oficio con tra  Tom ás O rtiz; apercibido de que si no 
lo verifica le p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

D ada en L inares á 19 de Septiem bre de 1897.=L orenzo 
C u a d rille ro .= P o r su m andado , Ildefonso Ju rad o .

J —6929

LINGAYEN (FILIPINAS)

D. Jo rge R am ón de B ustam an te , Juez  de p rim era  in s ta n 
cia  de P an g asin án .

Por el presen te  cuarto  edicto cito, llam o y  emplazo á to 
dos los que ten g an  que deducir a lg u n a  acción con tra  D. R i
cardo Pardo y Pardo, R eg istrado r de la  propiedad que fué de 
esta  prov incia , y  en la  a c tu a lid ad  del d is trito  de B erja, p a ra  
que en el té rm in o  de tres años, á con ta r desde la  fecha en 
que se publicó el p rim er edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
de M anila, se p resen ten  á deducir su  acción en este Juzgado.

L ingayen  25 de Ju n io  de 1897 .=  Jo rge R am ón de B usta 
m an te . = P o r  m andado  de S. S., S an tiago  G uevara.

J —6951
MALAGA—ALAMEDA

 D JE kbnstián  M iguel González, Juez  de in s tru cc ió n  del dis
tr i to  de la  A lam eda de esta c iudad .

Por la  p resente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza al 
procesado A nton io  Rom ero Cortés, de esta vecindad, que h a  
venido hab itando  en la  calle de la  P uen te , de esta  cap ita l, de., 
profesión g itano , p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días, 
que em pezarán á con tarse desde la  inserc ión  de la  p resente 
en  el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en la  sa la  aud ienc ia  de este Juzgado, sito en la  
p la n ta  baja  del edificio ex convento  de San A gustín , calle 
del propio nom bre, á p re s ta r  declaración  en la  causa que in s
tru y o  co n tra  el m ism o sobre h u rto  de u n a  caballería ; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lu g a r .

A l propio tiem po ruego  y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  é ind iv iduos de la  po licía  
ju d ic ia l, p rocedan á la  busca  y ca p tu ra  de dicho indiv iduo, 
poniéndolo en esta  cárcel púb lica  á m i d isposición.

D ada en M álaga á 22 de Septiem bre de 1897 .= S ebastián  
M ig u e l.= P o r m andado  de S. S., A ntonio  González.

J —6930

MANCHA REA L

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez in te rino  de in s tru c 
ción de este partido , d ic tad a  con esta  fecha en el sum ario  
que se in s tru y e  por estafa á Ju a n  de la  Cruz Sánchez, vecino 
de B enam ejí, se c ita  á José, vecino de A lm un illa , p a ra  que 
com parezca en la  sa la  aud ienc ia  de este Juzgado, s ita  en la  
plaza de esta v illa , den tro  del té rm in o  de cinco días, con ta 
dos desde el sigu ien te  al en que este edicto fuere in se rto  en 
los periódicos oficiales, con objeto.de evacuar c ie rta  d iligen 
cia; bajo apercib im ien to  de ser declarado incurso  en la  m u lta  
de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perju icio  de adop- 

■ ta rse  o tras  determ inaciones, á fin de obligarle á efectuar di
ch a  com parecencia.

M ancha R eal 18 de Septiem bre de 1897. = V .°  B .°= B a rr io . 
Por m andado  de S. S., Pedro C añones y Y alero .

Señas del José.
De unos cu a ren ta  años, e s ta tu ra  reg u la r, m oreno, pelo y 

ojos negros, n ariz  corta , boca reg u la r, barba negra; viste 
p a n ta ló n  azul, b lu sa  á cuadros azules y blancos, con un  c in 
tu ró n  de la  m ism a te la  en la  p arte  in ferio r, som brero hongo 
negro  b astan te  usado y a lp a rg a ta s  nuevas, lleva delan teras y 
alfo rja s de lona b lanca . J —6931

MARTOS

D. Jo aq u ín  Ruiz Bueno, Juez de p rim era  in s tan c ia  in te r i
no  de este partido .

H ago saber que en este de m i cargo, y  por la  ac tuac ión  
del que refrenda, se siguen  d iligencias sobre ejecución de 
sen tencia , d ic tada  en causa segu ida  con tra  José Fernández 
de Moya y Jim énez sobre estafa, en las cuales he acordado se 
c ite  por segunda vez al poseedor del núm ero ag raciado  en la 
rifa  que dió ocasión á d icha  causa , p a ra  que en el té rm in o  de 
dos m eses, sigu ien tes al d ía  de la  inserción  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia  del p resente edicto, 
com parezca en este Juzgado  á recoger el m an tó n  objeto de la
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diciales como civiles y m ilita re s , que por cu an to s irc d L "  
tén á su alcance procuren la  c a p tu ra  de la  Teresa Pedros y 
si fuese habida, la pongan á m i d isposición  en la  c uu l  ir r i 
ba indicada, para el cu m p lim ien to  de la  s e n te n u i  r e 
caída. „

Dnda en Valencia á 25 de Septiem bre de 1897.=José M on
tesinos y Checa.=fínrique Blay. J—6934

VÉLEZ RUBIO
D, Juan Quintanilla Lazuen, Juez  de in s tru cc ió n  de Vé- 

lez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza a los 

procesados Alberto y José Andreo Jordán, hijos de Pedro y 
de María, de catorce y diez años de edad respectivamente, na
turales y vecinos de esta villa, con residencia accidental en 
Linares, según se dice, para que en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Almería 
y Jaén, se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa contra los mismos sobre hurto de 
lechugas; previniéndoles que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la NMción para que procedan á la detención de dichos proce
sados y su conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Vélez Rubio á 23 de Septiembre de 1897.=Juan 
Quintanilla.=Por su mandado, Mariano Guirao.

J—6914

m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO

D. M anuel Campos Sim ón, Juez m u n ic ip a l del d is tr ito  del 
H ospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Gabriel Fernández 
H errero , de treinta y dos años, casado, cochero, natural de 
Madrid, que dijo v iv ir  en la calle  de Hermosilla, 17, y hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, á 
Contar desde su in serc ión  en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en la au d ien c ia  de este Juzgado, sita en la calle deHor- 
taleza, núm. 5, p rin c ip a l, á extinguir el arresto que le fué im
puesto en juicio de faltas por malos tratos; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á tod-is las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Gabriel Fernández, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Septiembre de 1897.=Manuel 
Campos.=E1 Secretario, José Ballester. J—6938

PALOS DE LA FRONTERA

D. José Gutiérrez Vázquez, Juez -municipal de esta villa.
La plaza de Secretario de este Juzgado municipal se en

cuentra vacante.
En su virtud, pues, los aspirantes á obtenerla presentarán 

en la Secretaría del mismo, en el término de quince días, sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos prevenidos en el 
artículo 13 del reglamento de 10 de Abril de 1871.

No es compatible con el cargo de Secretario del Ayunta
miento.

PMos 21 de Agosto de 1897.=José Gutiérrez. =Por su 
mandado, Luis Hernández. J—6916

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 30 de Septiembre de 1897, comparadacon la del dia anterior
1 'l'AWMO A l  COSTADO1

w w sw m  rúvuocMi............................. ' .==:
« Í é 2 ». M ii £0.

D o .¿ a  w m » I  41 V *  * * +  *■**■■««»>»

S erie  F , de 50.000 peaetafl am ninalM í ! © 'TO  © ‘T - l i
Id em  E , de 25.0001d Id     *       * -   - .  • * . • ■ © W  65*15
Id em  D, de 12.500 id id .   .            ......  ' ©*H0 6S,*T0-T5-r 0
Idem  C, d e 5.000 id . id . ...... •. * . • . . . . . . . . .  * . . | 67‘85
Id em  B, de 2.500 id. i d     . . . . . . . . . . . . . . 6 7 * 6  ’• j ¡ (=8*10
Idem  A , de 500 id id   ................ • . . . . . . . . . .  | 6 * 2 1 11 68'6bSO
Idem  G  y  H , de 100 y  200 id  id ............   ; . .  • . . .  6T65 68*10-67:0
En d iferen tes s e r if s  . . ........... . . . . . . .  j 67*05 ¡ 68*20-30
A  p la zo   .............................   • •! I *35-25 66 “«5-«0-70-75

fin cor. fl- . . 
cam bio m. 6 ‘175 

65*70-8 '-85-~5 
fin próx. flr .

Deuda p erpeta# «1 4  por tfflO e x te r io r . Cambio Hl. 65 773

S erie  F , de 24.000 pesetas nom ina les     81*40 81*'o
Idem  E . de 12 000 id. id ......................... ..........  « i  ‘45 81 ‘90-95
Id em  D, de 6,000 id. i d   82*40 82 70-65-50
Id em  C, de 4.000 id. id . . . .................................  82‘70 83*50-45
Idem  B, de 2.000 id. i d . . ...................................  85‘50 85 0/0
Idem  A , de 1.000 id id.    . . .  8 ' ‘ 60 86 0/0-86*15
Idem  G  y  H , de 100 y  200 id. id ...................... 91*50 92 0/0
En diferen tes se r ies  ........ ...................... 85*55 8 i 0/0
Partidas de 50.000 pesetee n o m in a le s   * »
Id em  de 100.000 id . id .. . . . . . ____ . . . . . . . . . . .  * 82 0/0-81*95
A  p la zo .. . . . . .  _____ ___________ _______________ 81*55 81*90-95.82 0/0

fin cor. flr. 
con num eración .

| 81*90-82*05-81*95
82 0 0 fin  p róx . flr. 

« i  4 ' po* s e o  M M r fla a ito , con  num eración.

S erie  E, de 25,000 p esetas nom ina les*. .  * * . ,  i 79 0/0 *
Idem  D, de 12.500 Id id .*. , . . . . , . . . . . . . , . , . . 1 * *
Id em  C, de 5.000 id id .  79 0/0 79*25-30
Idem  B, de 2 5001 id, id _________ _______ * . . . . ,  79 0/0 , , 79*25
Idem  A , de 500 id. id . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . ,  ¡ 79*50 79*60-75
E n  d ife ren tes series . . . . . . . . . • .  ¡ | * ' 79*60-50

O bligac iones del T esoro  a i portador con in-) J 
fcerés de 5 por 100 anu a l, vencim ien to ; 
de 81 de D iciem bre de 1897:

S e r le  A , núm eros 1 a l 25.864........   í 101*75 1 i00*40-60{sin cupón)
Serie  B , núm eros 1 al 80.426..........     101*70 ICO* i 0-6 J (íd em )

4

Día 29. Día 80.

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisableson jchoaños oúma 1.200,000, 86*30 P6 50-55

nena basta 18.000 pesetas nominales....... 96*30 90950-60-55
mímrn hipotecario» de Cuba de 1886....... 97*40 97*40-55-45-50
Idem basta 10.000pesetas nominales.. .... 97*40 97*40-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1*90  88*50 80‘50
Jrtem basta 10.000 pesetas nominales. . . 80*50 8 *50-4* -50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° 6e Noviembre de 1897...........  95 0/0 95*20-95 0 0
Idem basta 10.00' pesetas nominales. .....  95 0/0 90*25-95 0/8

■nuco Hipotecarlo áe Sapana.
Cédulas hipotecarias* al 5 por 100. —170.500. 104*10 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 10O.~-64.GOO., * *

Acciones del Banco de Espala.............  414 50 »
ídeM Sd» id.—Cantidades pequeñas............ 414*50 414 50-414 0/0

de la Compalia arrendataria de Ta 
buces.—Acciones al portador.» »*9........ 212 0/0 *

ídem Id. id,—Cantidades pequeñas.............  » *

l)sunftibi©& s©i»i*e pia&as «leí ifielM©

Daño. Beneficio Dafio. Beneñíi

Albacete........... 0*80 * Logroño..,............ 0*25 »
Alcoy.......... ...... 0*20 » Lorca    0*7í *
Alicante..........   0*25 » Lugo................... 0*80 *
Almería....,...... 0*25 * Málaga................ 0*20 1
Avila .....0*25 * Murcia............. 0̂ .5 *
Badajoz...........  •. 0*80 * Orense.    0*80 *
Barcelona..*.....  0*20 * Oviedo  0*25 »
Bejar ,  ............. 0*35 * Patencia  0*30 *
Bilbao.........  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos.......  0*80 * Pamplona   0*25 *
Oáceres....... 0*30 » Pontevedra........... 0*25 *
Cádiz  ....... 0*20 * Reus. ............. 0̂ 0 1
Cartagena...  0*20 » Salamanca. ......  0‘25 »
Castellón.....  0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Reai   0*85 * Santander   0*20 *
Córdoba .........  0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 »
Coruña  .....  0*25 » Santiago........... 0*20 *
Cuenca........ 0‘35 * Segovia.    0*80 a
Ferrol......... 0*25 * Sevilla...;   0*20 »
Gerona  ....... 0*25 > Soria. ..........   • 0*30 *
Gijón................ 0‘25 * Tarragona  0'25 »
Granada....... 0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara......  0*85 * Teruel   0*80 »
Haro...........  0‘25 » Toledo  0*80 *
Huelva........ 0*25 » Tudela  0‘65 *
Huesca........  0*30 » Valenc/a  0*20 *
Jaén.............. . 0*80 * Valladolid  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo  0*20 *
León..........  .... 0*30 » Vitoria  0*25 *
Lérida............. 0*20 » Zamora   0*80 »
Linares.. .. .... 0*25 » Zaragoza   0*20 >■

P arís 2 9  de Sepiiem lre de 1 8 9 7 .
( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »

Idem íá. id. interior   A »

Idem amortisable al 2 por 100»»........ á >
1 »•*—  Idem m. a¡ 2 por 100 exterior  i  >

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba...................... á 866 00

Fondo» franceses... I ® 100 * * ’ *..................................   ̂ «m /2! 8 1x2 por 100................    á 10 > 971/2
Consolidados ingleses.....   6 111*88

'Cmmedkimm oflldales sobre plazas extiratíjeras*
Londre» i  la vista, libra esterlina, 33 80-33*2?.
Ptaia k la vlflta, neneflcio. 82‘3. 2 2 .

D i r e c c i o n g  e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Ayer llovió en Huesca, Pamplona, Valencia y Santander.

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d

Observaciones meteorológicas del día 3 0  de Septiembre de 1 8 9 7
TiMmaTuiiU 

y humedad del air3. '

batémctro Z iSTÁDCi
SD3AÜ reducida . . . »  , ,á0»yon y eiese do ?i#xto 4 • I eiol#.

milímetros man-, illl¿ a 0a

6 üaalana.... 707 35 11*7 10 1 NNE.. Calma. Nuboso.
9 Malina»»». 707*72 19 2 1 4*0 SE.... Brisa.. Poconub.0
12 del día  706*60 23 0 15*7 SO.... Id. íte . Nuboso.
8 4o la tardo. 704*88 24*0 14*8 OSO. . Viento. Casi desp.*
6 áo la tarde. 704-68 21 5 13 6 O . ... Idem... Casi cub.°
9 dala noche. 704 89 18 6 13£0 ONO.. Brisa.. Nuboso.

Temperatura máxima dsl aire & la gonsbra. .......     25*2
Idem mínima................  11*2

Diferencia.  ..............        14*0
Temperatura aaáxinaa al Sol, k dos melros d® la ííffia   28*2
Idem id. dentro de una «sfera de cristal. ...... ............ 61• 0

Diferencia..»...................     32*8
Temperatura máxima & cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable....o*.   o*. 36*7
Idem mínima, id .. . . . . ......................     8*9

Diferencia...  .............     27*8
Velocidad del viento ®a las últimas veinticuatro £c?aa (M-

lémotro»).............       433
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)  ...........    3*0
Altura Id. con respecto & la media anual, i  las nueve horas

de la noche  .............................................. -•  2‘1
Muwim en las tltimas veinticuatro Moras (milímetros).••• »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios pun tes de la Península, á 
las nueve d é la  mañana, y en Francia é  I ta lia , á las siete, si 
día 3 0  de Septiembre de 1 8 9 7 .

, Tempe-
oarométric* ^íai>, - ,

á O* en «ida . „
y al nivel grados ¿ei ' i
áel mar ei Jantoá- ^
9,fl<r.8troí íaales. visato- , 'eEtB !

8, Sebastián, 7̂ 1*4 19*9 NO.... Viento. Cubierto.. íninq,k
Bilbao..»..,, 762*2 19‘0 NO.... Calma.. Nuboso.... Oleaje.
Oviedo.,...*.
Coruña (7M.i. 764*7 15 0 NO.... B." lig  . Niebla  Idem,
Santiago... » .  765*6 14*3 N . . . . .  Idem .. Cubiarto
Orense...... = 794*4 16*5 SE .... Calma. ídem ..»»... i
V igo .»   765*3 16*2 E  Idem.,. Idem . . . . . .  ranqA

Qporio.. 765‘0 18*1 OSO.. B.a lig  * /dem.. . . . . .  Picada.
Lisboa(8 h.).. 764*6 i9‘0 SE .... Calma Nuboso..*.. Oleaje..
Badajoz   765*1 23*5 NO.... Idem... Despejado.,

S. Fern. (7 h.)
S e v illa .. .. ..  764*2 22‘0 O  Idem... Casi des??.0» *
M álaga......'
Granada.*.».. '762*7 19*1 E  Idem. . Idem ....... *

Alicante»...• - 762‘3 £6*0 SE.... Brisa... Despejado.. Picada^
táurcla.. . . . . .  704*3 20*0 O Caima» Idem .,.».. »
Valencia  763*0 23*2 NO..». ídem»... Idem . . . . . .  »
Palma. . . . . . .  764 0 21*6 SO... B * lig,* Poco nub.0. Tranq.*
Barcelona.... 762*2 22*4 O   Calma. Nuboso...» Idem.

T eru el...»... 763:9 17*6 NO.... Idem... Casi desp.®.
Z a r a g o z a . . » 763*0 18*4 SE .... B.a lig.a ídem..... ..  >
g oria ............... 76)'3 T8 ‘0 S O .. . .  Id em ..» I d e m . , . . , . .  »
Burgos   761‘9 S  Calma.. Nuboso,... ^
L cén .......L
Valladolid.,.. 764 6 19*0 SO.... B.-* fte.. Poconub0. »
Salamanca... ' 76-"8 19*2 NO»... B r is a .» íd e s »,...... »
Segovia.. . . . .  763 0 G'O SO.... Idem... Cubierto ..

Madrid....».- 763 2 19‘2 SE .... Idem»... Poconub.0, >
Escorial.. ... * 7625 180 SO .... Calma. Nuboso..». *
Ciudad Real. 767*2 21'6 O  ídem .. Despejado.,- >
Albacete..».» 763*1 20*1 S.. . , . .  B.a líg  * Inem ..» .  *

p&rSg........... . 767*7 S.Q0... Calma Brumoso... *
Gris-Nes..*.. 755*7 D*0 OSO.. B.*fte.. Cubierb . Agitada
8t. Mathiou.. 757‘5 133 O ... .  Id. lig.* l - e u  -----  Picada»
Isla d’A iX ... . 7612 16*5 NO.... Brisa... Lluvioso... Trauq.*
Blarritz  76í*6 17 9 s   Id. lig.® Cubierto... Agitada.
Clermont.,... 760‘4 12*6 O...... Calma, Idem  *
Ferpiñán . . . .  769*7 16*2 NE.... B.a lig.» L luvioso..
jgicí©..  763 5 15‘2 E  Idem... Niebla Tranq.»
H i s a . . . 763 9 15*4 E  Idem... Nuboso.... Idem.

goma...........  761*7 20*0 N  Brisa. , Despejado.. >
Li®rna...eo..
Falermo  764*8 18*8 SO.... Idem... Nuboso.... *
SagliarL ..... 785*3 19’tí NNE .. Calma.. Despejado.. *

Forman parte de este número de la  Gaceta los prie
gos 27 y 28 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX .

Guía oficial de España para el ate 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de M adrid, situado en b 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............   20
Segunda ídem..................... 12
Tercera ídem   8
En rústica..................   5

SANTOS DEL D I A

El Santo Angel Tutelar del Reino y San Remigio. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS
TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—4.a de abo- 

qo.- Turno par. Sonámbula.—-Cavalleria rusticana.
TEATRO DE LA  PRINCESA. — A  las ocho y media.— 

rurno 2-° — Magda (estreno).— Comediantes y Toreros ó la T i
zaría.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A  las ocho y media.— 
De vuelta del vivero. Los descamisados.— La viejecita — R eto
londrón.

TEATRO LARA.— A  las ocho y media. — Función 14 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Caza de novios. —E l queso (estreno);» 
La monja descalza. — Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—A  ua, em ea-  
rillos y aguardiente.— Fotografías animadas.— Los aparecidos.—  
La marcha de Cádiz.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — L®marcha  
de Cádiz.— Los tenderos (estreno).—E l pobre d i a b l o E l  cabo 
prim ero.

TEATRO DE PARISH .—A las ocho y media.—Inaugura
ción.—La tempestad.


